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INTRODUCCIÓN 

El prc.:star mis s~rvicios a la Secretaría de Contraloria y Desarrollo 

Administrativo uhora Secretaria de la Función Publica desde hace ya más. de cinco 

años me ha ·dado .. :la.cnorme oponunidad de comprender la responsabilidad que 

inip1ica scrun ~-:':'-,;cior.i> . .:ib1ico. " . ):t'J::,; \ 

:::'.,':;::~~~1~1!7;,~¡;,¡;;:ºc:~¡i¡;,~:~:;;~1i~,~~¡;·;:;~: 
Todo. lo•'antcrio6me: . ara cump ir con el.requisito 

-:: ~·'. ~s:·.:.~}f;~Y.\~;+l~i~:~t~:~~l~:f;1~:};::~~-~~1:~-~-~¿~z;¡;~.~~i~#1~~-~ttff:~~~~~l7.·tJ:t:~~~·;:~J~~fo~~~I~,~~i;~::·.;~iW{'.'~\~·~;~<.· 
de presentar rrfÍ .trabaJO recepcionaJ;·'·p¡frc);'además:de ·ello;·:cons1dero que. ésta es una 

cxct!lente- opo~'~'~t·J:!·;_~~~f;~W~f~~1~~~~;~11~~~~~~~:,'~J~~!lif~~~~i: . -~f~~i:·dci~-~-v la 

--"~::}>'.~;J; ~¡~~~~:~~ ~~~~~~:z~~E¿.:~\(;::;._ ·. ~- .- ... 
UNAM .• a través ·ci ... dad· ecidido realizar 

··~·· ~~:· 

mi trabajo úi~ es:.q~~"'ii'~maré 
... :-~.~-, }::;;i'f.~~::::·;;·~~~G: ·: .. -- . -

principales de't'oélo:Sérvidor:J>úblico;; .. . :declaraciÓn .. de'.sitüación 
-:-. >~~::~{~{;1~§.ú:~11j.:~;Jf ~~{~,~~~ft~\t~~~;~~~t;.'.'t~~:;f l$i~-~~~ii:¡z&?\:~~~;t~~:;1ft!J*~;,i;~~*~~:~~:01~\i?~:rf :.~ ... ::- ·" ~·; --. 

patrimonial~ la·cuaFMno'sersati.sf.~cha"·;n. el·plazod~60dias naturales; da Iu1Zar a la 

incoación d e.,u:1é~~;~~~~~l~~~~¡~~i~%~~~:~~;~~~\~t{;1~~~;¡f~;,· ;~;~'.~~J{~~i~,ral .de 
Responsabilidades·' de; l ós 'S_ervidorés: Pú bl icós/léoc' m ism'o: ócurre · cúando ·el; Servidor 

Público omite ~~e~g~¡'~t~'~,;~~·d1~r~~i·ó~-;~t~'¡:.;~~;i~\:I('~i0~y<]!~~"-~,'.~.-.--t··: . ,. ·.· . 

En el desarrollo del procedimiento ·que comento, se dan algunas 

circunstancias que resulmn dignas de ser analizadas, puesto que es la propia 

Secretaria de Ja Función Puhlica. la autoridad encargada de sustanciar el 

TES1S CO~J 
ti'ALLA DE ORIGEN 
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procedimiento y~ en su caso 11 de imponer una resolución al servidor püblico omiso, 

lo .:ual constitu}·e también materia de estudio en virtud de sus posibles matices de 

m1ticonsti1ucionalid3d . ... - · · 

.En .. estc_l~;~~jo/~h~Jh,e.de1,desarrollar en forma de monogratia, pretendo 

esami1;a·~· to~o9:}iit~E:t~J~:trT~J~i~istrativo a que se refiere el articulo 6~ de la 

ley administrativa··.en;cita;:asi como las posibles resoluciones que la Secretaria de la 
. ··>_·· ,"· · .. :.'.·.~,_z>_~/~ .. '-~~r;-i:-~:,.dg~~~~1~t<«~ ·y~. 
Función ·Públiéa'.··i:pue'de,adóp.tar, y los recursos también de naturaleza administrativa 

, -. : .. : >~<';;:;~~;;:;;:~?ti;,~p~;l;f{A·~,:· , __ . : 
m"diante los cuales e!'Sérvidor-Público omiso puede impugnar la resolución que le 

cause pe~_¡iii~iJ}j'~~:~~;~~~~:~~Jjuicio de amparo, que es la última instancia a que el 

quejos:~u~,:~~~~~i~ }'~o~~ta de tres capítulos. partiendo de los conceptos o 

~:~~::r:s1:ós~i:tf f f f lr~t~~:'o:~~ de tipo particular para llevar a cabo mi trabajo 

'"':_:; ·_~_;:.:··~)::··~·_,· 

A) MétodC>.1~Jlí".'t.i~.¡;:: 

Emplearé'tan{bi~nla\O!criicade investigación documental. 

'T'ii'.~15'.'. f'(\i\í 

_"F.f..~ _ _:l_ ·-·~ ... :.·-... ~·El,1 



CAPITULO 1 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

1.1 CONCEPTO DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

El articulo 90 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

contempla a la Administración Publica Federal en estos términos: 

--La Administración Publica Federal será centralizada y paracstatal conforme 

a la Ley Org::inica.que_cxp~da el. Congre~o. que distribuirá los negocios del orden 

<idministrativo de.la .. foderaciórtqt1~·est~~án aca~go dc.Ias;Secr~tarias de Estado y 

Departani:~?~\~;~~ci1~¡~i~~~*~~i~j¡~lí~~~b}~á~¡;1~{~j;~~i~::~~~~1~iJ~t;~~,¡~~~)i~i~n• • de las 
entidades paraestatales Y; 1.'1 "iryte~·o;n.~.1.ón :del Ejecut.ivo. Federnl_ en ~su pperadón . 

. :->-. _ : .. --·:<:··~~7?-{~~i-~~~:~~:t~1~~i~t~;~~:~¡~~i~0J~1.-:'. ~~~ü;.~~,.}~~:~~:~}fS}.{:~.{~r':f:.S{t~~~~~~'.\~i~~~ift3!i~~:0~t,f f/}1?-: ~·~;:-~: < _ . 
Las' leyes, d~tcnninarán·l~'.~relaciones•'ent~e.'las.;entida~es paraestatales y el 

~,::~,:~~:~:;j[i~~~f t~~IJ;~~f ~i~¡Ji~l:,1~~[~~,~~omo• 
EL articulo·190.•.const1tuc1onal •:cotado. :arriba< señala•:. la •'"existencia. .de· la 

~, .-._ .. ~;·,:r~~;~~~s:~~~/¡;:,:;~;>'.~. : .. ;_~~:~,~~~\i·f.·~~>:7::::_;:·_,.~~~:;~,.: ~- ·. · ·- :-'::~, , . -· --.-> .. ~ _ _ .. ~ _ : ... , f /_:, · :·. 
Administració,,Publica F~dernlpcro 11º In.define de nin~una manera:Porsu parte la 

Ley Orgáni~~rd5~~~~If:~~\~~'~f lf~~~f:;;;~ide;al que :s reglar:,e~t~ii~ delarticulo 

se1lalado,:establece:i!n.su"_artic;uló~ .. !:, ... 
-'La pre~~~te"tle)'º~~\~~lece las bases de organización de la administración 

publica federal, centralizóda y paraestatal. 

7r¡;01c; t'r'"n 
F.Pí.Ll_:.~-~- L) i~ ~_)J.t_\.i~I'1' 
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La presidencia de la República. las Secretarias de Estado, Los Departamentos 

Administrativos, y. lf' c,Cof!sejeria : Jurídica del Ejecutivo Fe_de~al,, in_tegran la 

Administración PúblfcaC~ntraliiada. 

Lo.s or,,;;nisiT.<'.;,;/Ciesceni'~alizados. las empresas de participación': estatal. las 

instituci~nes- :r:ií~~~í~l·~~- crédito. las organizaciones auxili~~e~, ~~~i6;~aÍes, de 

crédito~ l;;¡~l~~f!i~~;g~~{ ~~;;ionales de seguros y de fianzas y I~~ fi'd¿;ic~~Ísos. 

com-~O~Aen!~t·e~l~---'.•.·:·-··--·~e:·s~t}~a~~-: •. ~.'~_·._:_~_-_;1J11{t~eTªrr\;c0f:.,·~,na:,'~npt .• eú,bli
1
caa Pdaocraters

1

·tnaatars·,. :,; .~;; 
-- _ explica . que '· se :·-eií.ti;;:~cie ·por 

'~.:'·· ':.~~,:2::,~·~/i:.-;.; ;~0·~:. . - -· ;.~,:~>;:.\.~ :::·~.·~ 

Admini.s;~;ªt~~-~~;:!;1~~:"fx / ··.·. _>· ~E~;:-·;,:.. , 
.. Conjunto'.de::Jos'órgános mediante los cuales el Estádo;~l;;s;i';,t;';j;;de~ de la 

. . . ··¡ ..... ~- .. "~- '/'·"·": ., 

1;,deración, .. Íos':/;;i:~·;~\d~io's y los organismos descentrali~~dC>st'átienden , a la 
;···,_,,·_.-;•, ··'. .. _~.-,_ --º>- - -.. . . • _· ... 

satisfacción d~ ¡;¡;¡~~-~e-sidades generales que constituyen el objeto cie los Servidores 

Públicos~~. ( 11 :: -~;':~?~L:::\~ 
,. ··.>"-' 

Otro_ detiní:;ió_n expresa: .. El término administración pública es empleado para 

designar al conju_~·;.;· de órganos dependientes del poder Ejecutivo que se encargan 

de planear. orgáni_zar. dirigir y controlar todas las actividades tendientes a la 

satisfocción de las. _necesidades de los gobernados"'"· Los órganos a que alude la 

definición existen y fbncionan de acuerdo con las normas legales en las cuales 

apoyan tanto su estructura como su como su competencia y su funcionamiento 

'
1

' Pl:-..;A. YARA. Rafael. Q1ccionario de Derechg. 13" ed. Ed. PomJa .. !\.1exico. 198~. P 59 
,:, :'\1.-'1.RTli'EZ YERA. Roge1io. ~DIO"- de Derecho Publico, Ed !\tac. Gra'"' Hi11, :\téx.ico. p ==3. 
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El aniculo 80 de la constitución expresa que se deposita el _ejercicio del Poder 

E.iccutivo de la Unión, ei:i un solo individllo que r.".cibe el ':'~'!'br_e.de Presidente de 

los Estados Unido~ Méxi~an~s:, Esto quiere de~ir·q~~ en J\..jéxico existe Un ejecutivo 

:::::.:¡ :~:•(iE~*mt~~:~~¡~~~~f ~ti~~~i~~~:::·: 
ejercido en· los paises'con un sistema·parlamentario como el.Reino Unido.de la Gran 
. ' ~ -...:·:; .-.- :::~· __ ,- ·, ~:.;<\:~';::~~~J~H~'.:~ft~~~~;;;~~;~mfti~~)~1E:~,f~~~~:~~~f~{:~~{:~~~~r-t\~~it~~Mf p;~it~~H:~~4:l~;~--;~~:·:~ .. ' _· . 

Bretaña: donde el'.Parlamento·es•el, ue'ehge_,a'.cada:uno;de-.los miembros del Poder 
· ·, .:.-< -<_: ::_-:'-"::;.\~~i~.:~~-:i:t~;J t;~~{~Ffi¡,;;_~j;::§,~\~1i%~t:~~~~f;;$~~~~i~~fl~f¿\-~(: _·_: . 

Ejecutivo':)'. estos·' ult1m ual,-: son ·.responsables:de¡sus::actos ante el 

parlam~~t6. .· .. ·. :,, . . ~~~~ti~~~~~r!~:i;?;~u~~~~~~~~~~~xicano; el 
Prcsidente •. deJ: la.~.- Repúbl ica·_.,es :;t •persona :,·quc;~reúne:.• en '?sus í: manos: .. _todas las 
. . _..·,, -~:;~/;·:,;; f~f~;:~:~?~;·i~~Y;t;~~·f'. .. ,, . _:'.~~:~fJ~~-~~,:1:~-~~:<? ;1:r·:~Z~\:r>:~~:y;~,_::~~·~;.~~?·~--:,;,:~--~~;.>~;~~:<;?pF?·J:. · .. 
facultades. todos;Jos·:derechos -v:las:ob!Jgac1ones que' la .Const1tuc1on )e_ c~nfie~e al 

Poder ~jeduti:vf··~.f~fe~;\~~~t~1\Ji~:~,~v.·~·· i•.- ··'. ,._ ·,, ·'.'~::;,·,;~f;:· ,. 
La AdministracjónA:Pública se compone entonces;,' d~::¡~~;:-Ór~~~-os. que 

dependen del ~J.~§~q~~·-:;;_que se encargan de la planeación.,1a!?r~~nización. la 

dirección _de la~·/act{vidades destinadas a la satisfacción de las necesidades de la 
<~<,~+<:.? -

colectividad; esos .. '!'irganos dependen del Poder Ejecutivo de la Unión. y coadyuvan 
· .. 

en las labores del_,.~residente de la República dadas por la Constitución en su aniculo 

89 (que dicho sea·;.son las facultades ordinarias del Ejecutivo). 

Queda muy'. claro que en nuestro pais. el Ejecutivo es unipersonal. esto quiere 

decir que Jo integ~a sólo una persona que se llama Presidente de los Estados Unidos 

!l.1exicanos. según lo señala 1 citado aniculo 80 de la constitución: 



··se d"posita ef ejercido.del Supr~mo Poder Ejecutivo de la Unión en un solo 

individuo, que se denominará•Presidente.de los Estados unidos l\'lcxicanos ... : 
' ·'· . ,_ 

Lu propia. C~nsiit~ci<'!rÍ :\ Politica • le 'doth ".al Ejecutivo para ·.:el mejor 

cumplim)c:.nif'~f.:~;,H~~~k~~~~io;J{~.~~[s]z~F:ue·.ti~alniente en su coriju~:toy, ·bajo 

lu dirección ··y :s'úpe..V_isiórl:j'del .• Ejecini.vo :·de.:. la· Unión integran lo que· se.· llama 
· . .,. /'·:~\;'.)\?-t>i,~:;;~\i.·j~;~~l;:?t~:i\;:~;.~:~;~;t'.i:.t~)~~;.::r:~~~"tJ'.i~·:~:< :- .- '. - , ' , · .- -·.: < 

··Administración,Públ' · .... · · n;•como sabemos. de acuerdo al articulo 40 de 

lu Cons;itu~i~~.·t~fít?i: . "" . ?;i;:~ü~st~o país adquiere una forma de ~stado 
republicana ycfeileral;"dónde:conviven··e1·interés o ámbito de todu.la federación y el 

... ,. :~~-~,: -~-:~j;~:i:f~_;t~~f~1;,t~~~~!f~~~~L;~~~?t?/;:.·. ... . . . . , .· : . ___ ; .·. _ · _ -._,;. -: 
de los· estados3: Es_;·asi,¿qüe.'.resulta·;.pertinente decir que cada ámbito· c.ompetenc:1al 

-~ -<-·?:·>.1~~,::;~·~:r:o:~)}¡\?:i:;,~~~?:~:~~f:~~~~T~:?'~~\~~--:.::--·-:-~ ~-_' .. ->.. ·-::· ... ::,, ... _ -· -.· --- ... ·. 
cuenta con su própia"-;jadmiriistración.pública". por eso es que se suele h~blEÍ/cte.la 

.,,,,.;,_:,~, . . .>;t~' ... ·.···' s~n ;,1a.neru'., b'i~~~¡~;N~~ii4'1i~ ~· 

:::::::~~,:~7~tl~~1$~~1'~1·;~;~!li~~tl~~f i~~ii:~: 
intcres nacional.•: En·, la-'a'dministraéión::pública·,estatal º.o. locai;tse' persigue un· interés 

::,:~::::.·::·5Í~J~!~~~I~!J!~;;;~'r";.;;;;;¡~,'.~.;:;;·;;;;.;:.;·:. ~ .. 

1,r¡:sr~ r'i~T\1 

FAU ... i\. w.:.. ¡_;, . ., . ..;iN 



s 

1.2 CLASIFICACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL 

Como se señaló en el inciso anterior~ el interes de la fe!deración tiene 

prioridad dentro del esquema político y jurídico-administrativo. por eso es que la 

administración pública 1ederal cuenta con muchos órganos que la integran y, que 

d"sde ..,1 punto de.vista adlTlinistrativo ,<> ~uncioryal. son miu.,ria de. cla_~iticación "~r 

pane de la cci;.;~tit~~iÓ~ f.C.Útlc~· F.;d.;;al d~l pai~ en su arti.;ul,; 90: cornb por pane 
,..·: ',' \:· ;.,". ~~:~;;~~',·;~~.;,;--~.- ~-'~~<; .. "·T .. :·-~)<7~~·/'. ,·.'.~ '· · · .... 

de su _Ley reg.lamentaria;jl!':lmad~>Ley,Qrgánica -~e,~)a ,Administración Pública 
Fede.rai: ~:~--~~-~-- ¡~j:~:~{~~:~:;~~-{'t:ft;á:~r~~12'.~~f-t·~---~~-;::::·~f'!'</ '.::: ... -'· . : '. ~-,~-~\--.. ~-- ... 

Acto_ seguido, ·procedemos a analizar la clasiticación que hacen los dos 

ordenamientos juridicos invocados. 

1.2.1 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA 

S<! llama así. el conjunto de órganos administrativos que dependen directa y 

totalmente del Ejecutivo de la Unión, y que estan _bajo su estricta vigilancia y 

control. 

El maestro Rafael de Pina dice que la administración pública centralizada se 

integra por la Presidencia de la República, las Secretarias de Estado. los 

Depanamentos Administrativos y la Procuraduria General de la República.'3 ' 

1
" ibidern_ p 59 1 Tr -~.:: (;() ~.T 

1 í . . . .,~~·-iLN l .. - -·---·-------"' ... __________ _. 
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Señalamos que por mandato constitucional (aniculo 90). la organización de la 

administración. pública de la tederación. está organizada bajo dos sistemas 

perfectamente cla~os:· la administración pública centralizada y la administración 

pública paraesmtal. El aniculo constitucional invocado agrega que serán las leyes 

orgánicas que al efecto expida el Congreso. las que determinarán la forma, términos 

y condiciones bajo los cuales funcionarán estos dos sistemas. La ley de que se trata 

es Ja Ley Orgá!'ica de Ja Administración Pública Federal. la cual fue publicada eri el 

Diario Oficial de Ja. Federación el 29 de diciembre de 1976, promulgada por el 

entonces·P~~sidente Lic. José López Ponillo. 

EÍ aniculo 1 ° de la citada Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

expresa qué órganos. forman parte de la administración pública centralizada: ··La 

Presidencia de la·. República. las Secretarias de Estado, los Depanamentos 

Administrativos y· la Consejería Jurídica del ejecutivo Federal. integran a la 

Administración Pública Centralizada". 

El aniculo 2° de Ja misma ley hace una clasificación más transparente de los 

órganos que integran la administración pública tederal centralizada: 

1.- Secretaria de Estado. 

H.- Depanamentos Administrativos; 

111.- Consejeria Jurídica. 

La organización centralizada de la administración pública f"ederal consiste en 

una situación de dependencia directa que e><iste entre todos los órganos 

administrativos del Ejecutivo Federal. Es asi que, constitucionalmente, el Presidente 
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de la republ ica es quien reúne todas las. atribuciones que la Cana Fundamental 

encomienda· al Ejecutivo9 sin. embargo este personaje se encuentra ante la 

imposibilidad material de poder realizar el mismo, por lo cual tiene que delegarlas 

en otra~ p~rsonas:·quc por cierto,. son de su entera confianza y que se encuentran 
":"--·· '-·'.• 

sujetas a•-.su. autoridad y dependencia jerarquica. Por consiguiente el sistema 

administrativo de centralización es aquella forma de organización mediante la cual a 

partir del -'é::en.tro que viene a ser el Presidente de la República., surgen algunos 

órganos de autoridad y de servicio. que se han de encargar de desarrollar el plan de 

trabajo del° Ejecutivo. y auxiliarlo y apoyarlo en el ejercicio de todas y cada una de 

!::IS atribuciones que tanto la constitución como otras leyes. le otorgan a este alto 

funcionario. Es de este modo que con respecto a estos órganos. el Presidente de la 

República reúne los siguientes poderes: 

a) Tiene un poder de mando. El Ejecuuvo Federal ejerce una autoridad directa e 

indiscutible sobre todos los Funcionarios y Servidores de la administración 

pública federal. Este poder lo ejerce desde los mas altos o imponantes, hasta 

los mas modestos Servidores de la administración publica. dependen del 

Ejecutivo. 

b) Poder de Revisión. El Ejecuti•·o lle•·a a cabo constantes revisiones o 

supervisiones sobre las labores de sus subalternos. para ello. solicita a ellos 

constantemente informes sobre las labores desempeñadas por los titulares de 

los órganos administrativos. 
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c) Poder de Vigilancia. El Presidente está legalmente facultado para 

instrumentar todas las fonnas y procedimientos de control que pueden ser 

eficaces : para cuidar que los actos que realicen sus subalternos esten 

encaminad6s.,·a'. la realización de los objetivos por el trazados y de acuerdo a 
... 

suspl<l¡,es1de'Sobierno. 
"··~,~. ·.:. 

d) Poder' ciisdp.linario. El Ejecutivo posee amplias facultades para corregir y si 
, ,',• 1·. ;';,,'''.e.re' 

es·eLcis~·.:.s.~~cionar a aquellos servidores públicos que no cumplan con sus 

resporis<lbiÍid:'id~sadministrativas. 

e) Poderd~~:~~if~iÓn .para resolver los conflictos de competencia. El Ejecutivo 

podr~ ~:;;~~~;v~:~,::'en·· caso de duda, cuál de ·los órganos administrativos es el 

compétent~:·~~ra ;~:~1;'-i:.ár alguna atribución. Sin embargo, esta atribución no es 

de. nirig~~*~~~;~t~*5:~,l~fª·};ino que está sujeta a lo que disponen las leyes 

respectivas;·:sobre tódó; cuando con esa actividad se atecten en alguna forma 
... ~~~~-.~~;4:~\~~~t~hb;}~~rf~:~~·<~:.: ·-: · · 

los interesesjur'idicos de los 11.obemados. 
--.\~'.·;·.-;:~L">~~-;~·~· . -

En Mexico el pode,r,Ejecutivo desarrolla una actividad netamente centralizada, ya 

que como se h~:'.~;~·;·¡~r~do. todos los órganos de la administración dependen del 

Presidente, quie~:- por conducto de esos órganos reahza todas sus funciones .. las 

cuales se pueden 'clasificar en funciones políticas y administrativas. Las primeras 

consisten en. que. como mandatario que es por excelencia del Estado. y como 

m3ximo depositario de la soberania nacional. mantiene relaciones con los otros dos 

poderes estatales y con los gobiernos de otros pai·ses. Es también. el máximo 

expositor de la política tanto interior como cx'1erior. Como órgano administrativo. el 



9 

Presidente de la República debe realizar todas las tareas encaminadas a la 

satisfacción del bienestar común de la sociedad que integra a la nación. 

1.2.2 ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL 

Dentro de la esfera de los organismos centralizados del gobierno federal, 

con10 son las Secretarias y los Departamentos administrativos que ya no existen, se 

encuentran ubicadas una serie de unidades administrativas. las cuales •. Por razones 
. . - . 

de carácter técnico. jur.idico o político, se ha co~sid.erado conveni.;f'l't~.separarlas o, 
. . .. . . .,<: .. /.e_:;,:.,-:-, 

mejor dicho, .·dfz7~0~::;j~Jt:'l:::~.~l;}~;,~;~~i:i~.~::t4~,:,:fZ~4ik~.~·I'.~~r,,~ci~y~C,J•~:i~ica y 
administr~Ú~á ·a·. que .están¡·sujetas;las,,unidades;de;,mvel · nque. depende 

. _:· . .. ~:~:::::,.~ .~-!/'~~~:;,~:.<~?}~J:ffi~~·~~~:.:y~~ ,:;:~~~;:::~:tci'{,;c?~~'._\'.;'f::;:_ ~;:,?;f;T. . . ~:·-:--·. -. 
del je re o titular:'déE.lií\'depen.dencia administrativa'. e " . ondiente; están 

-.··.: :;-~ :;J~~~-i,-~·.7<~-I~~~~;~p:~t~id::~;.··~·~/\~~=\ F; {·: : .. :' .;-...: -~ :1·' :./. ::~~~ ;~t,·;·~?~~~~~~t:~;)~~?~~tl~Ji~f;~:\~:)~ ·. ·:. ··:· .. -.: 
dotadas de .ciert~ autonoIT1ia'~S:Hbertad de actuac.ión, c()n el'p~~p~sito de que por el 

grado de diticuh1i~@'~{~w~ta~~~~~acti~ld:des.Z~~~ •. 1~1~~;'¡~;.~1~~}~u:~~nciones, 
~e dediquen a· eB~~}:~in\:;ecesidad .. de que eilas se en'cl1entren supeditadas a una 

J"lt!sada organiza~·¡¿·~· bü~?Crá:tica. 

Sus tareas(se ... otorgan por ley o decreto del Ejecutivo Federal. quien también 

designa a Jos tit;.la~es de las mismas. este tipo de unidades administrativas poseen la 

actividades propias de la dependencia a la que pertenecen. y por lo tanto no existe 

ningún riesgo de que tomen decisiones y Ueven a cabo alguna actividad que no sen 

compatible con la Secretaria o Departamento de estado del cual dependan. Ademas. 

sus funciones son especiales. por lo que se convierten generalmente en oficinas 



10 

eficaces~ altamente calificadas y muy convenientes para los fines con los que fueron 

creadas. 

Son ejemplos de unidades desconcentradas del gobierno federal: la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la 

Lotería Nacional, Pronósticos Deponivos, el Instituto Politécnico Nacional, la 

Comisión N.acional del Depone. la Comisión Nacional de Aranceles y otras más."1 

Existe ;t·~ . rCli.ma administrativa y que es utilizada e~ i:-1éidco. se llama 

··descentralizaciÓn'.;/Est:i •institucióndurídicó~p~1;tica coristiti:.ye. una -.,sca1ao· nivel 
. ;/ ~~ · .:- <:./. /;:i'~~::·~~:~~J}U~:'.~J:::·~~·;;_~·'i}.X:{:,·~·:"~';:~_.,::.~.:.:~):~.~;·;~.~_:;~:~~;; .. -·t!~{?' - :.~':;~" ,. ..... ú~:··~ ;J·_ ,:-~ ... "~·--- _,·_!,~::·._.>'-~- -- , 

mas avanzado que,.Ja·descentrahzac1on.admm1st.rat1;va · a'.qúe.eri la descentralización 
. ;'· :~.: _:· .. :·:.-;:::~'>~!:"}:«2~'";;:~·.ns~;,'~~-:'.~C<:; ·· · ;i}~~~':J<~;,*,,t_;ic· '~ • ~'~-~·;r~<i·:::;=.~t~<<_,~ · - · ~ ··. ~ ·· -~ · · · · 

::.::"72~~~~~;:~~;~0'4~i~~~~,f~~~:.=.:·~:.: 
centralizada de sus.órgarios.yaí:tividádes; adénas fúridonesque coi:isidera se deben 

---'e_.<-~->- . -i'f.~~'15~.:-.u;:;: r:'c: :-''-«',;·-: ::;. -4·-.'.!?~"-:'..<··.;_::_,-_,·~~·/. ·:--.: -

prestar más .eficazmente~po ié:!ades··administrativá.s;-q'Ue·aunque es el caso que 

J~penden de Já~i~~~t~~-t~~~~J;;~~~;~-~~fry m~s e~~c~amente del Ejecutivo Federal. 

tengan autono111ia_"jú'ridi~~~·,;:·politic·a. operativa y en ciena medida también 

administrativa. ¡;rif~';;;;~:~J·a; su~ a~t~vidades .. 
La descent~'.'li,~ció.n se puede definir de Ja siguiente manera: 

"Es una instit1;1¿¡¿.~ 
0

·de derecho publico. ubicada dentro de Ja administración 

gubernamental, por medio de la cual se crean entes dotados de personalidad jurídica 

y patrimonio propios. y, que se ·encargan de realizar dctcnninadas actividades en 

1
"'' lbidcm p_ :!43 y 244 
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fonna y con caracler independientes del órgano central. pero a su vez. ligadas a d 

por múltiples lazos de autoridad. dirección. orientación y control···.<» 

Existe!.n dos . razones por las .cuales se pueden crear los organismos 

d.:sccntralizados. La primera es que el Estado. al adoptar una polilica 

intervensioríista., realiza y panicipa activamente en tareas que no corresponden a sus 

fines •. que son exclusivamente los de realizar actos de gobierno, y por ello se 

considera m~ conveniente y ventajoso crear un organismo descentralizado. que se 

encargue .de. esas tareas. La segunda razón consiste en que aun cuando: muchas de 

las activid;,·d~s realizadas por estos organismos corresponden en es~h2";'¡a los fines 
<. ,. '··<.:r;;~.{> . 

propios del. Esuido, y debido a que los asuntos y las tareas se man.ejaíi"·muchas veces 
.···.,.;;:._'·.. . : ... 

con extrema_ .. le.ríÚtud en la pesada organización centralizada del Estado. es preferible 

la existen<::;;, __ d.e . organismos descentralizados. con el propósito de que las 

necesidades colectivas se satisfagan de la mejor manera. sin entorpecimientos ni 

menoscabos. 

Podemos ubicar las siguientes diferencias entre la centralización y la 

dt=scentralización administrativa: 

En la centralización se conserva la unificación y subordinación de todos los 

órganos al poder central. por lo que. ninguna autoridad administrativa dependiente 

de él tiene personalidad o patrimonio distinto al de la dependencia a la que 

pertenece. Contrariamente .. en la descentralización el organismo correspondiente se 

separa jurídica, económica y administrativamente con base en una ley expedida para 

•!'•Ídem 
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Por otro· lado. el ejercicio presupuesta! es muy rigido para las dependencias 

c~ntralizadas, y en consecuencia" su área de movimiento financiero.es muy estrecha. 

En. el caso de los organismos descentralizados. al estar dotados de un 

patrimonio propio~' el radio de acción de su actividad es menos reducido, y se les 
-... ; .. ,·-.. ···-

concede u~~--ntay~;.·_·¡;benad de maniobra, lo cual se traduce necesariamente en 

mayor cfid~~Ía .;~sus actividades propias, 

descentralizados pueden 

satisfacer: d-~:.manera. mas rápida y casi siempre más oportuna las necesidades de las 

personas.qü'é'.1()':,req..;ieren. al mismo tiempo que. de manera más ágil. se pueden 

uprovechar los,adelantos técnicos y científicos para modernizar sus instalaciones . 
. ',, .(:,, ... . , 

funciones !nc;:ti':.¡d.;des. 

A pesar de su autonomía e independencia, los organismos centralizados 

ejercen imponantes· controles y actos de vigilancia sobre la operación de los 

organismos descentralizados. a fin de que sin coanar de manera imponante su 

libenad de funcionamiento. no se apanen de la politica general del gobierno federal. 

Son organismos descentralizados el Banco de México y el Instituto Nacional 

de la Estadistica • Geografia e lntbrrnatica. que hasta hace poco tiempo eran 

unidades dcsconcentradas de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y que en 

la actualidad se han transformado en órganos descentralizados. 

De acuerdo con su naturaleza. los organismos descentralizados se pueden 

clasificar en dos grandes grupos: organismos descentralizados por región y por 

sc.!rvício. Algunos señalan que hay tambien organismos descentralizados por 
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colaboración. y dentro de esta clasificación se agrupan a todos los paniculares que 

reciben una concesión del Estado para realizar alguna actividad económica de este, o 

para prestar un $ervicio .~úblico.· Puede decirse que esta apreciación·~~ falsa. puesto 

que un panicular;' ccnicc~~.onario jamás podrá asumir el.'. carácter tde organismo 

descentra! liad()' d.~,y~;~~~.;~ pues en ningún momento ..;, "p.inic~1.a;:f concesionario 

reúne aliztiiió 'éle ··;~;-~;~merÍtos o características que añfc.~·<:;;~~:..r,táron para los 
- ., ".".~-..c,_yt': · ; "', .. ~~\-_!~t!;~!·"/.·" "--· 

organis~os·d,~i<;e;R~iiados. 
La •d.:sc.:nii-<:íúzación por región consiste en 

.. · ... ···'}:~ft(.'.~! ;~ J~···. 
la' creación: de un-· organismo 

público qilc 'tiemi'•·~;;¡:~¿n;;,:lidad juridica y patrimonio pr~pi~;;';<qu.;' ha sido creado 
,.:,:._·,:,:: 

por precepto~ Co¡.;sÍit1J'cioría1.:s para atender las necesidades comunes de un grupo 

social ase.ntado 'en" ··~n··~.~SPaCÍO geográfico determinado. Este organismo es 

precisamente el .Mi.micipio, cuyas características siguen siendo estudiadas por los 

autores. 

La descentr;;Ü:zllción por servicio puede conceptuarse como la institución por 
·:___: __ ..,~_·· 

medio de la cual :·(j~(Estado. por razones técnicas. administrativas, económicas o 

social.,s. crea·un··;~t·~· que se encarga de realizar una actividad que típicamente se 

refiere a la prest..;~{~n. de un servicio público o social. a la explotación d" los bienes 

del Estado o a. h1_:/frívestigación cientifica. No siempre se crean los organismos 

descentralizado(~?r .. servicio para realizar una actividad que corresponde al Estado 

en sus funciones:caracteristicas de una persona moral de derecho público. como 

acontece con los organismos que se crean con fines ·cicntificos o culturales. Esto 

sucede en los paises con sistemas politicos intervencionistas donde las actividades 
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agrico)as. ganaderas,,. pesqueras,,. foi-estales ,. industriales o comerciales las realiza el 

Estado a traves de órganos .descentralizados. 

Para. el control . de los organismos descentralizados. la Ley Federal de las 

Entidades"Parii~s;~t~le~ ha elaborado un sistema jurídico y administrativo adecuado, 
•. ·.' '. '>', • 

que va d.;,~d~'J~; ~>.:i:stencia de un Registro Público de Organismos descentralizados 

que esta. b;;'}o:las ó•rdenes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, hasta la 

iñtegracíó'n).de:. sectores de los cuales tbrman parte importante los organismos 

descentr~¡¡;~dos. 

De:):;:onformidad con el artículo primero de la Ley Orgánica de la 

Administración pública :federal. componen a la administración publica paraestatal 

los siguientes ·argaii~smos: 

a) Las empresas de participación estatal 

b) Las institucionales nacionales de crédito; 

e) Las organizaciones auxiliares nacionales de crédito; 

d) Las instituciones nacionales de seguros y fianzas, y; 

e) Los fideicomisos. 

Después, el articulo 3° menciona que: .. El Poder Ejecutivo de la Unión se 

auxiliará en los términos de las disposiciones legales correspondientes. de las 

siguientes entidades de la administración publica paraestatal: 

J. Organismos Descentralizados: 

11. Empresas de participación estatal ,instituciones nacionales de 

'T'ESTS! rnN 
1 Fh.I.:-'-• fl. JJ{;; UKf GEN 
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·crédito, organizaciones auxiliares nacionales de crédito~ e instituciones 

nacionales de· ségurós y fianzas; y 

11 L. Fidéicómis~s ' · 
,. C., .. e<;:-;.~ • • ~ ' ~ •.-''.,. • .' .;,•~' ,¡ ": • 

:::::::~{~~~~jÍi~~±~:::~::.~::~::::~:~:::: 
que· sea ·1á.estrilctura'1Jégáliqüecadopten." En este aniculo se define que es un 

. ·:_: '.·::··::. ,~(~f};r>.~~~~'.~ .. ~sw~-~ .. '.~}>;~~~~:>:~~-->-·:· · · 
organ ism~ de~cent~al izndo(y'cuáles son sus cáracterísticas legales: 

· P~~~~A~li~~~~;~;:·~~~{~~~:Í~s;.~ropios, además de que se trata de unidades 

creadas por CÍeér~io );;, ~~;,dél Congreso de la Unión o por el Ejecutivo. 

Es it;;ponante resalta." que los organismos descentralizados son una clase o 

tipo de· orgánismos paraestatales en general, tienen autonomía para el manejo de sus 

asuntos aunque un poco limitada como lo hemos señalado con anterioridad. 

1.3 LAS SECRETARIAS DE ESTADO COMO 

INTEGRANTES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL 

La ndministración pública federal centralizada auxilia al Ejecuti"o de la 

Unión en el despacho de los asuntos de su competencia. aunque no fonne pane del 

mismo debido a que nuestro Ejecutivo es unipersonal, es decir. que se integra por 

cm,r J 

'u1\J.G.EN f 
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una sola persona que en. los términos del aniculo 80 constitucional se denomina 

--Presidente de los Esiados Unidos Mexicanos'". 

En consideración.'. a· lo· que señala el aniculo 2º ·de· la Ley· orgánica de la 

Administración. Pública Federal, la· administración .pública ,ce~~ra\i':';"ifa tiene las 
. ' ' . ·-· 

siguientes dependencias·: 

1.- Secretarias de Estado 

11.- Depanamemos Administrativos, y 

111.c La Consejería Jurídica del Gobierno Federal 

Las secretarias de Estado se encuentran normadas' primeramente por el 
: _ _..: : -_ - . - . ' - : : --- '• . ;:: -.~·:-:: .· - -

articulo 90 de la cons~i,u.í<;iÓn el ,cual estable~".' que: ~'La· administraCión pública 

federal será centra!izlid~r~,;.'paiae~tatal conforme a la Ley_ Orgánica que expida el 

Congreso, que distrlJ;>.u!:~~·:¡:ci•s:;~eg~cios del orden administrativo de la federación que 
;... ';"·: • .. ·::· ... 

estarán a cargo· de.,·.las::sécretarias de Estado y Depanamentos Administrativos y 
.. 

detinirá las b~e~:·generales de creación de las entidades paraestatales y la 
:.--,'·..... . 

intervención del Ejecutivo Federal en su operación. 

Las leyes :determinaran las relaciones entre las entidades paraestatales y el 

E_¡ecutivo Federal, o entre estas y las Secretarias de Estado y Depanamentos 

AdrninistratiVos""'. 

La existencia de los secretarios de Estado, de despacho o Gabinete 

Presidencial, como tambien se le denomina, se fundamenta en el hecho de que 

resulta materialmente imposible que el jefe de Estado pueda llevar a cabo todas las 

funciones administrativas que la ley le encomienda. La misma Constitución le 

TESIS CON 
FALLA DE üftiGEN 
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autoriza al Presidente d<! la - Republica para que cuente con una serie de 

colaboradores. directos. que.· en. _<;l. caso • de. nuestro sistema Constitucional, son 

nombrado~ y re;.,,~~éidos lib~erri~~ie:por el éjecuth·o de la Unión. en ténninos de lo 

señalado_.Pºr,_.eJ};~~ir!;i.~?;I;~~~:; .. ~~¡~:;~~~~~~j~~ucional: 
··Las faculiades.:Y:.obligacionés del Presidente son las siguientes: 
· · -',~ :~ ·_.~, _: (:·~_:. -~~::;\::::r~:.~;;i~r;:Ff:f~~-;:~~~;~~~~~-~~i?1rf ~:-~_:::· '~- .-,_-_-:-:, :. 
1.--.Nombrar:.y.;remover'libremente .. a ·los secretarios del despacho, remover a 

-::-:_:/,_-- ~;}~~~:(:;'.:¡·::_j:.~:-fttlf~;~~~r;:~~~*;r~~~J.t,-::~·¡r::· _, : __ . : _ 
los libremente.a·1os demás·:empleáélos;de la unión, cuyo nombramiento o remoción 

·:::~-'!.;~:-_~-<:,\_-~,~ /~;; _:<:fi:;-:f'.r:~~-~;~U~é~~;x~~,~;{:;~; '~j . _ ., 
no esté déterminádci' de'otro"modo en la· Constitución o en las leyes". 

-~-- ~-'::. ''.;,.: ; --~>:~~··?; ·:~·-~::.;'~f.f:Jt~'{f~:::~\~1~{~i~}~;~~"""".: ' 
Mucho.·se-ha''dicho·de._que;en•uri intento por acercarse nuestro sistema al de 

~\_:;\ '., <~-.~:- :~>~~ ~-;f_;~i,~;~~;~~~{f:fi~~~s~~~~tt,,~:;·( ·~ 
Estado deberán <'c;:tan\próntotesté,¡[abierto el periodo ordinario de sesiones del 

.·. · _.· .. ·,: , ., .. B~~~-~-:f¿?;.::~t\~:;~;f:·!~1~~;r~-1~~~'r.--
cong.reso ·de -la'· Unión'/dáf;·éuéii'tili'a'-dicho organismo legislativo del estado que 

guardan sus re+:~~'.~~~~,{~~~~t.f i~Ftambien. cualquiera de las dos cámaras podrá 

citar a estos funcionarios;·: cuando se discuta una ley o algún negocio relacionado con 
\~/~-~i~:.~:~:;~ · ·r ""=': ·,·. 

su dep<!ndencia;:;,·~,¡::~; . , ... 

Un!l funeió'n:'d;,,· .. gran trascendencia de los Secretarios de Estado está 
_·_-,:-<;"·.'.·, 

contenida en el ari!d.1io 92 de la Constitución que señala que todos los reglamentos, 

l,>S decretos. los ::~cuerdos y todas las órdenes del Presidente d" la República, 

dcbcran estar firmadas por el Secretario de Estado o jete del departamento 

administrativo a que el asunto corresponda y sin este requisito, no serán obedecidos. 

A esta facultad secretaria! se le conoce como .. refrendo ministerial'" y significa que 

el Ejecutivo de la Unión tiene que obtener el consentimiento del secretario del ramo 
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que corresponde para que el reglamento, el dec.reto. la orden o la circular sean 

pcrfoctamente validas y obligatorias. y sin ese requisito carecerán de ~·alidez. 

Estos preceptos ~e han creado con el fin de darle cierta relevancia e 

independencia· de· criterio a los Secretarios de Estado, pero la verdad es que muy a 

pesar de. ~ales_. i¡:¡·~~riios. estos Servidores Públicos. no obstante su alta investidura, 

son empleados .del Presidente de la república. quien los designa libremente y los 

puede remover ··de la misma manera, a excepción del Procurador General de la 

República que de acuerdo con la fracción X del articulo 89, tiene que ser ratificado 

su nombramiento· por el Senado de la República; esto origina que los Secremrios de 

estado no tengan ningun.a seguridad en.su.cargo o comisión, por lo cual, en algún 

momento los ericontramos'eri ii'na secreta'ria y.después en otra totalmente dÍfeiente. 
" . - .. . ,, . "'~ ··-· . . ' .-. . . . . - -, ., "~"''-· ., ., '· -

grandes politic<:;s~qule'n~~\;'le cuidan las espaldas al Presidente''. esto signÜica que 

son personas dtos·ü.·,completa confianza y le asesoran y controlan el ramo.que les ha 

encargado el Ejecutivo de la Unión. En muchas de las ocasiones, el Presidente 

designa como Secretarios de Estado a las personas necesarias, no a las mejores para 

ese cargo. 

Los Secretarios de Estado cumplen con una importante tarea que las leyes le 

asignan al Presidente de la república. y sin cuya ayuda, en un sentido material. 

simplemente no podría cumplir con esos mandatos legales. 
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El aniculo 91 de la Constitución señala los requisitos para ser secretario de 

Estado: 

a) Ser ciUdadÍino ·mexicano: por ·nacimiento, esto es. Haber nacido en el 

TerritorÍ~ "' ,,..,._ , · ·-.,. · 
- ·. : .. "' .·~\- \·: ;~~j·.~f_;;:~ . ..;.~;~~~<~~'; · .. '• ,--

b) Estar .en .éjercici_o;;;'d_e'•;sus· derechos; es decir. tener capacidad legal para 
. -~>:~ ~- :_/_:.~(~'.~~:{:0';?8.~0~-ty:·::://,. )_;:: ~ -

ej,~rcer_l~s;,ser.i:i;:i,ªY.~r: de edad y no padecer ninguna forma de incapacidad; 

y, ;:,):<.:-~t; ,'.=1~~8;~;"F~t'" ;:-
c) ;:rener trei~~-~~:~~'~Ü¡;:,pliél-.,s en el. momento de su designación 

. -·_· -··-~.; :',~: \~:<: ~-~?~:<J-~~-~1AH':$.:;.~~!1;;:._~;,:;·:}~: ·:_,~\~:-::; _:.. .: -. 
Los requis_itos· para:ser;P_r'O<:uradcfr.General de la República son: 

\.:. · '.:<~f (; =~~~;{.•).~~fy;~'.:1'.rir~~-.-~;:~t; :~ .:: ~ '-/:---~~-: > ·,:: · ~ .. -.-- :_,.-_, -·-
a> Ser ciudad8n0 ríleXjé3hO Por.'na·ciiniento 

· - :~~-·~/f:"~i!~~~f~~i;~\~~-:.:;z,_,.~~~~~-~~;\'.::: ~ .\ : · . 
b) Tener por,lci menos_treinta y cinco años cumplidos el dia de la designación; 

·· _, -.-_:-x·:~>·/t--~.:~ f:.~:~)?:;::z;:5~~-~~--:·,·::~· .. -__ · 
c) Contar cóf(an'íig'úectad ~Úiima de diez años, con titulo profesional de 

-~.-:s ..... ,~~\'"' "·' >! ·:,·': -

d) Licenciado,ef{ Derecho; 

") Gozar de buena reputación; 

f) No haber :_'sido condenado por delito doloso,(Aniculo 102-A de la 

Constitución Politica) 
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1.3.1 LAS SECRETARÍAS DE ESTADO COMO 

INTEGRANTES DE LA 

ADMINISTRACIÓN l"ÚBLICA FEDERAL. 

Es muy común el oír que los Secretarios de Estado fonnan parte del Ejecutivo 

Federal. Nada hay mas erróneo que esto. El.articulo 80 de la Constitución consagra a 

un Poder Ejecutivo unipersonal, compuesto solo por el Presidente de la repúblic¡:i. 

Sin embargo,. él se:_hace asesor!':':. ·de . un. con,iunto .de: füncionarios · <;_~111peten,tes. en . 

d; terentcs am bitos.s'.~·~.)i;~:·f ;~~~1{j~fS~J~~~"c~zt~ .. ~~l;t~~~J.~?·~.-~.lt0!f¿·~f .n.~~:~~ig~a<los 
solamente por el Presidente del pais,•pudiendo ser:·removidos:libremente.por·éi:. 

~. ·· .·. · .=~~·~: ·: 7':~ z~>:~·1~~~~~:~'7'¿{~~1'~~~1~~~s;'.~!::~Y~:~~-~:Y:~t'/#¿,~,~S}~.:~;i~~~~~:~·f r·~~:f:~1:,~~?~~·.1·~1:·~:~{,~J'~::: ',''.·:··· ~.· .. ·· :.~ ·.· · 
Las Secreíarias~e: Estado' sé:fündamenfan"en'el. articúlo ~O;onstitucional que 

::n~::::: ;~r,:11~~~{,¡,l:OJ¡~~ili~t~~~~::::·::,,:: 
F"deral. la cual dis!ri_l?uy_e,lló~ nc:goc_ios.del .orde_fl__ ad_m_in_istrativo de la federación y 

que estarán a• fi~~zti\~~irfi\~~'ff~~·~~t¿J~f~#~~~i~-?l~~~i~~. :i;; los Departamentos 

Administrativos (los cuales ya:no .est.in _,;¡gentes en lá actualidad) 
-. ?;)·:~{.;?~;~:~:~~~~:€:':~;::'.':}:::/t'""·) :~~;. _;:~~~-:::_~ ·_..:1. {·:::.:·,·;, ·.;;;~;;:~~t'f"~.:?··5,:·' 

i\<1as especificamerite;·:_¡a-.Secretarías de Estado'.se _encuentran reguladas en la 
~ ¡'.:·" ·· >·i -.~:e::_, ·-

L"Y Orgánica de l.,.:Adriii,;,istración Pública ¡;ede_raí; fa cual fue publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre d-.;'!'976. 

Ya hemos sei'lalado que el articulo Primero de esta Ley, dispone que la 

Administración Publica Federal sera centralizada y paracstatal. Integran a la 

TEBrn r.11~11 
FALi.,A D~ vülG~N 
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Administración Pública Centralizada Ja Presidencia de Ja República, Las Secretarias 

de Estado, los Departamentos.Administrativos y la Consejería Juridica del Ejecutivo 
, ·- o· -· .•.•. •,.1/ '.• • 

Federal. 

La propia ··Lé);:,Orgánica 'de la ldmi'nistraciÓn Pública Federal regula cuantas 

Secretarias de ·'·Estado, deben 'existir. en qué materias o ramos y determina las 

atribuciones de cada una de ellas. 

1.3.2. SUS ATRIBUCIONES LEGALES 

Las atribuciones de las Secretarías de Estado se pueden dividir en dos grandes 

grupos, aquellas que son exclusivas o propias de cada dependencia como la 

recaudación de impuestos,,, que, le pertenece solo ,a la Secretaria de, Haci'enda y 

Crédito Público;.· l~~,:,:ela~i~~'e~ inte,:.¡:.acÍ.~nat'es ,de.·. rvté~Íco: a.'t~ 's.;cr~iaiia de, 

:::::·:":.::::i~~~~~~[~~~~~~~~j!f l;t~i!~~~f (:.~.~ 
facultades que les són;é::om'unes:a 'fod:is)rutdep'endendas::Po'r,ejemplo/el articulo 14 

,\ -. ;;~,.!~:;.·. : ~¿,_.º\·-..'/ci~:'. :>~>:~-~;:; :~~:~ t.;.~-~~·,:;;;~~:i.>:-f: ;_:_, -\.(,~~::. r¿:f/~~-~~;-.~}.·1t.~1~~-' .. :·:'.:::/:·', -;·:-~ 
de la Ley Org:inica' de, laYAdministración/pública'•Federat:-en '•su ::se1>.undo parra fo 

señala que: 'r ):_'¡;iJ:';:'i{i;~:·::··1ltJt(·f.;~~:~;·~~-%'.it;:,Jc~3:;T' e':' ... ,e-

··En tos j~:i~¡¡~:·~·~.~~;~r;klt~{ll~~i~~i:Jí~~~~·:~r :~~::·~epúbtica podrá ser 

representado por el titular de ta' ci.;¡,er:dericia q~Íe 'corresponde al asunto, según la 

distribución de competencias. Los recursos administrativos promovidos contra actos 

T~~~rs rn:\T 
FAL,A Dr~ ,..1 .. u;j~N 
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de Jos Secretarios de Estado serán resueltos denlTo del ambito de su secretaria en los 

términos de lo.s ordenamientos legales aplicables". 

Según el articulo arriba invocado, cada Secretario de Estado está facultado 

para representar al presidente de la República en los juicios de amparo, según sea Ja 

materia o ramo sobre Ja que verse el juicio de garantías. 

El articulo 21 dispone Ja facultad del Presidente de la República para 

constituir'comisiones intersecretariales. para el despacho de Jos asuntos en que 
,''"'• • 

deban int~~~~ir varias Secretarias de Estado o Depanamentos Administrativos. 

Estas com{siones podrán ser transitorias o permanentes y serán presididas por el 
·~:':,'.':'·" 

fi.mcion~ri.?.~esignado por el Presidente de Ja república. 

Otr~·atrlbución, que es más que nada es una obligación Ja encontramos en el 

articulo 23 de Ja misma ley. De ella ya habíamos hablado. se refiere a Jos secretarios 

de estado, una vez abierto el periodo de sesiones ordinarias. darán cuenta al 

Congreso de Ja Unión del estado que guardan sus respecti,·as dependencias, y 

deberán informar. además, cuando cualquiera de las cámaras los cite en Jos casos en 

qu~ se discute una ley o se estudie un negocio concerniente a sus actividades. 

En tcórminos del articulo 25 de Ja ley cuando alguna secretaria de Estado o 

Departamento Administrativo necesite algún informe, dato o la cooperación técnica 

de cualquier otra dependencia. ésta tendra la obligación de proporcionarlos. 

atendiendo en Jo correspondiente a los normas que determine la SECRETARIA DE 

LA FUNCIÓN PUBLICA 



El anicul_o 13 de la ley. en relación con el 92 de la Constitución exigen que 

todo decreto, orden, reglamento o circular. expedido por el Presidente de la 

República. deberán para. su validez y observancia, ir finnados por el Secretario de 

Estado del ramo correspondiente, y cuando se refieran a asuntos de la competencia 

de dos o más Secretarías. deberán ir finnados por todos los titulares de los mismos. 

Tratándose de decretos promulgatorios de las leyes o decretos expedidos por 

el Congreso de la Unión. solo se requerirá el refrendo de las Secretarias de 

Gobernación 

Acerca de las atribuciones especificas de cada Secretaria de Estado, la Ley 

Orgánica de la administración pública Federal señala que facultades tiene cada 

dependencia. paro además cada una de ellas contará con un reglamento interno, que 

es expedido por el Ejecutivo de la Unión. donde se detenninarán con más amplitud 

las atribuciones de las dependencias. y de los órganos que las contbnnan, asi como 

la f'onna de suplencia de .las faltas de sus titulares (articulo 18). 

1.3.3 ENUMERACIÓN DE LAS SECRETARIAS DE ESTADO 

SEGÚN EL ARTÍCULO 26 DE LA LE'\' ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Desde 1976 año en que se publicó la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal. las dependencias que contbnnan a la Administración Pública 

7:?'.;T:.: r:nN 
FALLA I;f; U!üG.ti;N 
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Centralizada, es decir, las Secretarias de Estado. han sufrido grandes 

transtbrrnaciones. Algunas de las primeras que existieron ya han desaparecido como 

la Secretaria de Programación y Presupuesto que pasó a f"ormar pane de la Secretaria 

de Hacienda. la Secretaria de Pesca que pasó a integrar a la SEIVtARNAP. Otras 

entidades se han creado. como la Secretaria de Desarrollo Social o la misma 

SEMARNAP. o la SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA. 

Estas transformaciones son lógicas y naturales si entendemos que el Estado se 

transforma dia a día. a fin de alcanzar sus metas y de brindarle al pueblo el mínimo 

de satistb.ctores a sus necesidades. 

El articulo 26 de la Ley Organica de la Administración Pública Federal. 

establece en forma de lista cuales son las entidades que inte¡;ran la administración 

Pública Federal: 

Secretaria de Gobernación. Sus atribuciones se encuentran en el articulo 27. 

Secretaria de Relaciones Exteriores. Articulo 28. 

Secretaria de la Defensa Nacional. Articulo 29. 

Secretaria de Marina. Articulo 30. 

Secretaria de Hacienda y Credito Público. Aniculo 31. 

Secretaria de Desarrollo Social. Articulo 32. 

Secretaria de Medio Ambiente. Recursos Naturales y Pesca (SEMARNAP) 

Articulo 32 bis 

Secretaria de Energía. Articulo 33. 

Secretaria de Comercio y Fomento Industrial. Aniculo 34. 



Secretaria de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. Articulo 35. 

Secretaria de.Comunicaciones y Transportes. Articulo 36. 

Secretaria de la Función Pública. Articulo 37. 

Secretaria de Educación Pública. Articulo 38 

Secretária de Salud. Articulo 39 

Secretaria del Trabajo y Previsión Social. Articulo 40 

Secretaria de Ja Reforma Agraria. Articulo 41 

Secretaria de Turismo. Articulo 42 

Departamento del Distrito Federal. Articulo 44 

Consej.,ria Jurídica del Ejecutivo Federal. Articulo 43 

1.3.4 SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA (SFP) 

26 

Esta Dependencia de la Administración Pública Federal es una de las más 

importantes debido a la labor tan trascendente que realiza. 

Avocándonos al significado de ··contraloria" tenemos que esta es: •• la 

oficina por medio de la cual se lleva a cabo la función de contralor'". Y por este 

ültimo entendemós: ••función administrativa encaminada a formular reparos, 

objeciones. observaciones a los actos de esta naturaleza cuando no están de acuerdo 

con Ja 1ey o con el criterio finnementc sentado por los órganos superiores de la 

Administración Püblica. Segün el autor argentino Bielsa, el contralor se funda en la 

idea de una eventual o real oposición del acto sometido a él (es decir. al contralor); 
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es una especie de prevención,. no animosa .. hostil al acto,. sino monitora~ de consejo" 

de adverteni:ia, de p_rohibición_ <!e que el acto siga adelante o quede con vida. Según 

el autor señaladoc"el auto~"nci se explica por un acto de curiosidad de saber lo que se 

hace, sino d<Ó(;P¡:;~er's:~ ~lo' que hace otro órgano,· si está de acuerdo con la ley. con ,, . : ;._·.;·,.· ' 

la acció~a'.d';:rii;,";'~~~atiZ·a:'con Ja verdad. con la moral gubernativa. financiera, etc'". 161 

La:'·_Secretaria'de la Contraloria y Desarrollo Administrativo ahora Secretaria 

de la Fun~iÓ;,· p(;·blica: Es un órgano de fiscalización y revisión de la legalidad de los 
~ ' " . 

actos re~Íiz~d~s p~~ las diversas dependencias de la Administración Pública Federal; 

Adema/fiscaliza la utilización del gasto Público Federal. 
.·,:..o 

Su" titular es designado por el Presidente de la República, en términos del 

articulo 89 fracción 11 de la Constitución, pudiendo también removerlo libremente. 

Mucho se ha discutido acerca de la conveniencia o no de que exista la 

SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA. y más aun si tomamos en 

consideración que en cada dependencia de la Administración Pública Federal existe 

una área de contraloria interna. Más aún. la SECRETARIA DE LA FUNCIÓN 

PUBLICA si!' encarga de aplicar la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. por Jo cual. se conviene tambien en un tribunal que incoa 

procedimientos administrativos y puede imponer sanciones a los servidores públicos 

que incumplen las obligaciones estipuladas en esa ley. 

~,.,, Pl:SA VARA. Rata.el. Op Cit P 177 
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1.3 .... 1 ·SUS FUNCIONES 

En seguida hablaremos delas funciones que desempeña la SFP: Para empezar, 

la SFP tiene la fu_nc.io_nes que le establece el anículo 37 de la Ley Orgánica de la 

AdministraCión Pública Federal en sus veinticinco fracciones. 

Den.tro de las funciones que le competen a la SFP está Ja de organizar y 

coordiriai" 'el ·siStema de control y evaluación gubernamentat realizar inspecciones y 

Yerificaciones relacionadas directamente con el ejercicio del gasta -público federal. a 

lin de que dicho gasto encuentre siempre justificación y soporte. y esté d" acuerdo 

con el Presupuesto de Egresos. La SFP debe expedir normas regulatorias que 

contengan los instrumentos de control de la Administración Pública Federal, 

requiriendo a las diversas dependencias y entidades que expidan y mantengan 

vigentes las normas dedicadas al control administrativo. Señalan las fracciones 1 y 11 

del articulo 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal: 

1.- Organizar y coordinar el sistema de control y evaluación gubernamental. 

Inspeccionar el ejercicio del gasto público tederal y su congruencia con los 

presupuestos de egresos. 

11.- Expedir las nonnas que regulen los instrumentos y procedimientos de control de 

la Administración Püblica F~dera). para lo cual podrá requerir de las dependencias 

competentes. la expedición de normas complementarias para el ejercicio del control 

ad1ninistrativo··. 
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La SECRETARJA DE LA FUNCIÓN PUBLICA debe tambien. crear normas y 

procedimientos i:ar~ la.-insu~.·l~~ión pennanente de la auditoria gubernamental. esto es. cr~ar 

formas de ControÍ.-para···ejer'cer' un. seguimiento permanente al gasto público federal. así 
. .. "<.• -, \-·· 

co1no p~nctic~r _;- i.i:i~?ci:;~i~rleS, ··auditorias y verificaciones a las diversas unidades 

presupu-es'ta~ia~·-· q·U~::~:~~~\1~~11.:'\.10 · Contr~I eficaz de los ingresos, los financiamientos, la 
. -·: ·:,. ·:··::~~'.· ·: ji·~f;'.~:I;~t:'J:~\::~~'.~~t~_:.«¡·,~:-: . . -

inversión, 1a·deuda~·el..'patn111onio. Jos fondos y los.valores de Jas diversas dependencias y 
f -;\·-;: :i. ~---··.\ .. -~;,~:;~.:;l-':":~:~f{fY~~f--~.-;,/:_~:-,: ~~ · .:_ :: . - · 

cntidadeS-dl.!1.se'ctor~PübliCO. tede·ra1:· Está CnCargada de crear sistemas y procedimientos que 
·· .. ,· :>~~-~:: ~>:;~'.=-·:~~ .. ;~::Í~~;~"~:11:i~~~~y,:_;~:;/:~'~'~0 :·-~,· . :· ·:,_,:,.-. . 1 

: •• - • • • • 

tengan por objeto.cuidar.que_et:sec:tor_ público r:naneje con eficacia los recursos hu1nanos9 - ·. ~- '~ .<~ .. ·-?.:::: ~::';;_~<~<;;~-~~ -~''<_,. ;~:: 
patrimoniales~ tinancierOs )• técnicOS 9 con el fin de obtener el máximo aprovechamiento. 

', :.::..:: -.~·::~: ·.,.-.· ., .. 
Señala~ laiUfacCi_ones 111, IV y V del articulo 37 de la ley citada: 

111.~ :v_ig(la'r~'et .cumplimiento de las nonnas de control y fiscalización así 

como aseso;ar~_::.;;~yar a los órganos de control interno de las dependencias y 

entidades de.la administración pública federal; 

IV.- Estab.lecer las bases generales para la realización de auditorias en las 

dependencias y entidades de la administración pública federal, asi como realizar las 

auditorias que se re§-~ieran a las dependencias y entidades en sustitución o apoyo de 

sus propios órganos de control: 

V.- Vigilar el cumplimiento, por parte de las dependencias y entidades de la 

administración pública federal , de las disposiciones en materia de planeación, 

presupuestación, ingresos. financiamiento, inversión deuda, patrimonio. fondos y 

valor~s"'"'. 
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La SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA debe llevar el registro de la 

inmobiliaria del Gobierno Federal. designar a los auditores externos que 

necesariamente deben tener las entidades paraestatales. colaborar con la Contraloria 

Mayor de Hacienda para la vigilancia del gasto público; lle\"ar el control de las 

declaraciones de bienes patrimoniales de los servidores públicos y vigilar el 

cumplimiento y aplicación de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Pllblicos. por pane de las dependencias y entidades del Gobierno Federal, 

recomendando o aplicando directamente las sanciones establecidas en dicha ley. 

Esta dependencia formulará las denuncias y aquellas que deban ser presentadas ante 

el Ministerio Público de la Federación por los delitos oficiales come·-.ios por los 

servidores públicos del Gobierno Federal. 

1.3.4.2 SU IMPORTANCIA 

La SECRETARIA DE LA FUNClÓN PUBLICA es una dependencia que se 

"ncarga de organizar y coordinar los sistemas de control y evaluación del Gobierno 

Federal. Es un órgano que fiscaliza la actuación de las distintas dependencias que 

conforman la administración pública tanto centralizada como paraestatal. pero 

tambicn se encarga de verificar el ejercicio del gasto público que hacen las distintas 

dependencias y órganos dependientes del Ejecutivo Federal. a fin de comprobar que 

el ejercicio del mismo que se haga sea el adecuado. y se ajuste al presupuesto de 

egresos de la federación. 

r----------·------. 
1 

Y'/:-.J .. l .. ,.· . .',~,·1.';.· C .·-._.· } T 

_ ['. . .. ;_,J', ·-~,¿\,;¡EN 
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La SFP se ocupa también de expedir todas las normas que contengan los 

instrumentos para el c~ntrol administrativo de Ja Administración pública Federal, 

para Jo cual le solicitan a las distintas dependencias que la conforman que expidan y 

hagan \"aler las normas necesarias para controlar el desarrollo administrativo. Con 

esto. la SFP se torna en un órgano fiscalizador. revisor o de observación del 

cumplimiento de las normas administrativas de las dependencias y órganos del 

Ejecutivo Federal. La SFP investiga que cada dependencia. u órgano y cada Servidor 

Público se apegue en todo momento a lo dispuesto por las normas. por las propias. y 

por aquellas que rigen su actuación como es el caso de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, ordenamiento que le impone cienas 

obligaciones a los empleados de la administración pública federal y que 

anteriormente recibían el nombre de funcionarios. pero que en la actualidad se 

denominan Servidores Públicos. toda vez que su labor y naturaleza .1uridica es la de 

servir a la sociedad. 

Todo Servidor Público debe obsen,.ar lo dispuesto por la ley en comento , y 

ante su incumplimiento. la SFP se conviene en un órgano investigador de la posible 

!bita del Servidor Público. pudiendo incoarte un procedimiento administrativo en 

cuya resolución se le sancionará administrativamente a esa persona. 

Esta es la importancia que tiene en la actualidad la SFP. dependencia de la 

administración pública federal. 
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CAPITULO 11 

LA REGULACIÓN GENERAL DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS. 

2.1 CONCEPTO DE SERVIDOR PÚBLICO 

En la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos se establece 

expresamente, en el articulo 108, integrante del titulo cuarto que se denomina: .. De 

las responsabilidades de los servidores públicos··. quienes son precisamente estas 

personas, para etectos de fincar las responsabilidadcos· ndministrativas señaladas en 

las leyes: 

.. ART.108.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este titulo 

se reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular. a los 

miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los 

ti.lncionarios y empleados. y. en general. a toda persona que desempeñe un empleo, 

cargo o comisión de cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal o en 

el Distrito F.,deraL asi como a los servidores del Instituto Federal electoral, quienes 

serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 

respectivas t~unciones. 

El Presidente de la República. durante el tiempo de su encargo, sólo podrá ser 

acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común. 
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Los gobernadores de los Estados. los diputados de las legislaturas locales. Jos 

magistrados de los tribunales superiores de justicia locales y en su caso, los 

miembros de los consejos de las judicaturas locales, serán responsables por 

,·iolaciones a esta Constitución y a las leyes federales, asó como al manejo indebido 

de fondos y recursos federales. 

Las Constituciones de los Estados de la República, en los mismos ténninos 

del primer párrafo de este aniculo y para los efectos de sus responsabilidades. el 

carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en 

los Estados y en los Municipios." 

De la lectl'ra de este precepto de la Constitución se puede apreciar que el 

concepto de servidor público es muy amplio, y se dirige hacia todas aquellas 

personas que desempeñen un cargo. comisión o un empleo de cualquier naturaleza 

en la Administración Pública Federal. en el Distrito Federal y en el Instituto Federal 

Electoral. Esto quiere decir que el concepto de servidor público no se limita al Poder 

Ejecutivo. es d"cir a aquellas personas que desempeñen un cargo. comisión o 

empleo en alguna dependencia del Ejecutivo Federal, llámese Secretaria de Estado 

o dt:ntro d.: un organismo paraestataL sino que también, el concepto llega a los 

poderes legislativo y judicial. De esta manera, tanto los Diputados y Senadores 

como los Jucc.,s, Magistrados y los Ministros de la Suprema Cone de Justicia de la 

Nación son también sen.·idores públicos. Lo mismo ocurre en el Distrito Federal con 

todos aquellos individuos que prestan sus sen.·icios al propio gobierno del Distrito 

Federal como los ministerios públicos. los policias judiciales, los secretarios 

'?··· --:- -·¡~~-:-=~-·::- --, 

FALL.;. u~ UhlGEN 
~~~~~~~~~~-'"~~~~~~~~..:..._c::...=c.=:.='--...1~~-~~--~-~ 
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auxiliares del Jefe de gobierno del Distrito Federal e inclusive, los diputados que 

confonnan la Asamblea Legislativa de la Ciudad. 

En el último párrafo del aniculo 108 se dispone que las Constituciones de los 

Estados de la República precisaras el carácter de servidores públicos de aquellos 

quienes desempei'len empleo. cargo o comisión en los Estados y en los Municipios. 

Es asi que ahora tenemos una idea más precisa: son servidores públicos todas 

las personas que. como dijimos. desempei'la algún empleo. cargo o comisión dentro 

de la Administración Pública Federal (esto incluye al Instituto Federal Electoral): o 

en las Administraciones Públicas de los Estados de la Federación y El Distrito 

Federal (lo que incluye claro. a los Municipios, y las Delegaciones politicas en el 

caso del Distrito Federal). 

Para ahondar más en esto diremos que el artículo 2° de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. publicada el 31 de diciembre de1982 

en el Diario Oficial de la Federación. y que regula las actividades de todo Sen;idor 

Público sei'lala solamente en su articulo citado que: 

Son sujetos de esta ley. los Servidores Públicos mencionados en el párrafo 

primero y tercero del articulo 108 constitucional y todos a aquellas personas que 

mantienen o apliquen recursos económicos tCderales"·. 

Es importante este numeral puesto que nos aporta otro dato interesante. 

además de ser Servidores Públicos los ya sei'lalados en el artículo 108. serán también 

todos aquellos individuos que manejen o apliquen algún recurso económico de la 
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federación y por tanto, son sujetos de las obligaciones administrativas que las leyes 

les imponen. 

En relación con este tema. el articulo 212 del Código Penal preceptua lo 

~iguiente: 

·· Para los efectos de este titulo y el subsecuente es Servidor Público toda 

persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 

administración pública federal centralizada o en la del Distrito Federal, organismos 

descentralizados. empresas de panicipación estatal mayoritaria. organizaciones y 

sociedades asimiladas a estas, fideicomisos públicos, en el Congreso de la Unión. o 

recursos económicos tCderales. Las disposiciones contenidas en el presente título, 

son aplicables a los gobernadores de los Estados, a los Diputados de las legislaturas 

locales y a los Magistrados de los tribunales de justicia locales. por la comisión de 

los delitos previstos en este titulo. en materia tederal. 

Se impondrán las mismas sanciones previstas para el delito de que se trate a 

cualquier persona que panicipe en la perpetración de alguno de los delitos previstos 

en este titulo o el subsecuente~~. 

En términos gen.,rales, el vocablo .. Servidor Público" implica necesaria e 

intrinsccamcnte su función: servir al pueblo. Todo Servidor Publico es alguien que 

se dedica a servir al pueblo, puesto que del pago de los impuestos de todos nosotros 

es que un Servidor Público percibe sus ingresos. 
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El autor Rafael de Pina dice sobre la significación del término ·•Funcionario'": 

Persona afecta. con carácter permanente. como protesional, a un servicio del 

Estado. del .. municipio o de cualquier corporación de carácter público. Quien ejerce 
-.·:.< ·.·~;-.. ·.~·-.< ,:. '. 

cualquier n:.íición:.:pública como titular de un cargo representativo. gubernativo o 
. _,, .. -,,, ·:·'. 

Politico··_<7_i_-.\'·. ,., :: -:': ~ 
En·'i'~:~~~¿:n:J~·acepción. a, el autor manifiesta que Funcionario es quien ejerce 

alguna 1Ü~_~iÓ:~:::~-i:i~l~ca como titular de un cargo. comisión o empleo representativo, 

gubernatiJ;;/o 
0

politico. Más adelante el mismo doctrinario nos dice que funcionario 

público es\á,' 

··persona que. por disposición inmediata de la ley. por elección popular o por 

nombramiento de autoridad competente. panicipa en el ejercicio de una función 

pública"•KJ 

Estas palabras nos sugieren la idea de que el término funcionario es utilizado 

por el constituyente de 1 917 en _la Cana Suprema de todo el pais como la forma 

especifica de aludir a aquellas personas que desempei'lan un cargo o encomienda de 

alta responsabilidad como seria el caso del Presidente de Ja República. sus 

S.:cretarios de Estado o de despacho. los Ministros de la Suprema Cone de Justicia 

de la Nación. los Diputados Federales y los Senadores. aunque de acuerdo con las 

palabras del autor Pina. un ti.mcionario es una persona que por vinud de una 

elección (gobernadores de los Estados) o por nombramiento de autoridad 

competente (facultades de nombramiento del Presidente de Ja República contenidas 

.-, lbidem. P 277 
ºº lbidem. P :?78 

------------ --------·------------------------------
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en el articulo 89 en diferentes fracciones), participa en el ejercicio.de una 1·unción 

pÚblica; entendiendo por ésta última a la actividad dirigida a la realización de alguno 

de los servicios correspondientes al Estado o Municipio. En general a cualquier 

organismo públicot9 >_ En este sentido, un Ministerio PUblico ya sea tederal o local, 

un Juez, Magistrado o un Director General de una dependencia de la Administración 

Pública Federal, cabrían en esta concepción del término Funcionario. 

Por consiguiente .. el término Funcionario trae consigo muchas 

complicaciones, es por eso que, con el paso del tiempo ha sido desplazado por el de 

Servidor Público. 

Insistimos que el uso del· tennino en comen!•_) es el de una persona que 

desempeña un cargo de gran responsabilidad y que iría desde el Agente del 

r.1inisterio Público que tiene que investigar y perseguir los delitos con el auxilio dt: 

la policía judicial y de los servicios periciales. en términos de los artículos 21 y 102-

A de la Constitución. hasta el propio Presidente de la República. Jefe del Estado y 

de Gobierno de todo el pais. quien tiene ante sí funciones diversas y de enorme 

responsabilidad no solo para él sino para el pais. Quizá por eso. el Ejecutivo de la 

Unión cuenta con la llamada Administración Pública Federal. compuesta por 

órganos centralizados y paraestatales o descentralizadas, quienes les ayudaran al 

Presidente de la República a cumplir mejor sus atribuciones. 

1"'.idem 
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El tennino Servidor Publico es más preciso toda vez que hace alusión a la 

naturaleza y objetivo esencial de quien ejerce un puesto publico: servir al pueblo 

como lo dijimos. 

2.3 LOS SERVIDORES PÚBLICOS A LA LUZ DE LA 

CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

El Titulo Cuarto de la Constitución política vigente se refiere específicamente 

a los Servidores Públicos .asi como a sus responsabilidades. 

Primeramente como lo señala el articulo 108 que fue citado anterionnente: 

··Para los. efectos · ... de __ , las' responsabilidades a que alude este Titulo se 

reputarán com~:5.:;~¡d~~.;"~f f.'(.i;·licos a los representantes de elección popular, a los 

miembros d~l·P~:~~[;"~~~"i~'¡~~;~el Distrito Federal y del Poder Judicial del Distrito 

Federal, a los 'Funcionarios y Empleados, y, en general. a toda persona que 
' .. :·;·.:.>-::. -

desempeñe un e!'1pleo, cargo o comisión de cualquier natura1eza de la 

administración Publica Federal o en el Distrito Federal. Asi como a los servidores 

del Instituto Federal Electoral. quienes serán responsables por los actos u omisiones 

en que incurran en el desempef\o de sus respectivas funciones.~ .. 
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Es claro que la Constitución Política de nuestro país establece que todas 

aquellas personas que realizan una función de Servicio Público. se reputarán como 

.. Servidores Públicos'" y ellos son sujetos de diferentes tipos de responsabilidades. 

La propia Constituciones refiere a los ··Funcionarios Públicos .. como una 

especie de los servidores. y es que, como lo hemos ya sei'lalado. la naturaleza de 

estas personases finalmente. la de servir a la sociedad, aunque en ocasiones 

pareciera que ésta obligación pasa a ulterior término. por eso. tanto el empleado 

más humilde, como el propio Presidente de la República tienen la misma 

característica: son Servidores púb11cos. 

De acuerdo con el Titulo Cuarto Reterido de nuestra Le) Fundamental, todo 

Servidor Público está entonces sujeto a respetar sus encomiendas y a cumplirlas 

cabalmente, esto significa que son sujetos de distintas responsabilidades 

administrativas, penales e inclusive politicas en el caso de los Senadores, los 

Diputados del Congreso de la Unión, de los Ministros de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación , los Consejeros de la Judicatura Federal. los Secretarios de 

Despacho, los Jefes de Departamento Administrativo (que por cierto. ya no existen 

en la práctica), los Diputados de la Asamblea Legislativa del distrito Federal. el 

Gobernador o Jefe de Gobierno del Distrito Federal. EL Procurador General de la 

República, el Procurador General de Justicia di Distrito Federal. los Magistrados de 

Circuito y los Jueces de Distrito. los Magistrados y Jueces del fuero común del 

distrito Federal. los Consejeros de la Judicatura del Distrito Federal. el Presidente de 

la Judicatura de la Capital, los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo del 
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Instituto Federal Electoral .. los Magistrados del Tribunal Federal Electoral. los 

Directores Generales y sus equi"·alentes en los organismos descentralizados, 

empresas de panicipación estatal mayorltaria~ sociedades y asociaciones asimiladas 

a éstas y fideicomisos públicos. en términos del anículo 11 O de la Constitución. 

Los funcionarios de los Estados sólo pueden ser sujetos de juicio político por 

violaciones graves a la Constitución General y a las leyes Federales emanadas de 

ella. así como por el manejo indebido de tondos y recursos federales. Las sanciones 

en estos casos pueden consistir en destitución del servidor público y en su 

inhabilitación para desempeñar funciones de cualquier tipo en el servicio público. 

En cuanto hace al Presidente de la República señala el aniculo 111 de la 

Constitúciói-l:que·"sólo habra lugar a acusarlo ante la Cámara de Senadores en los 

térmi~~s-der"a"i:ticUlo 110", es decir, por violaciones graves a la Constitución General 
-_ .. _· -:_, 

del país y las leyes federales que emanan de ella. Además. de acuerdo con el anículo 

1 08 de la misma ley basica, en su párrafo segundo. el Presidente de la República, 

durante el tiempo que dure su encargo solo podra ser acusado por traición a la patria. 

y por delitos graves del orden común 

Los demas servidores públicos son sujetos de las responsabilidades que 

determina la Ley Federal de los Servidores Públicos. independientemente que su 

conducta pueda ser constitutiva de algún ilícito. 

Los antecedentes directos mas remotos del régimen mexicano de 

responsabilidad pública se localiza en la figura inglesa denominada: .. impeachment" 

de 1649. y en el juicio de residencia español. El primero en cita surgió cuando el 
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parlaménto vigorizó sus atribuciones hasta el nivel en que pudo juzgar a los 

funcionarios del gobierno, después del enjuiciamiento que hizo del Rey Carlos l. 

quien fue condenado a muene. 

Nuestro pais recibió la influencia de ésta institución inglesa a través del 

régimen de responsabilidad establecido en la Constitución de los estados Unidos de 

América de 1787. 

El juicio de residencia colonial. permitió exigir la responsabilidad de los 

funcionarios públicos del virreinato y a la vez propiciaba la protección de los 

gobernados frente a los agravios que las autoridades les infirieran en sus personas y 

en sus bienes. Sobre este panicular, el autor José Barragán afirma: 

·· ... En fin, vemos como el juicio de residenciase aplica absolutamente a todas 

las autoridades: este hecho. junto con el ya reseñado de la responsabilidad universal 

o ilimitada.. transforma el juicio de residencia en un verdadero órgano de protección 

y amparo de los paniculares frente a la actividad de las autoridades virreinales: a la 

vez que servia al Estado para fiscalizar ampliamente la gestión de sus funciones, 

sobre todo cuando se posibilita la residencia. no solo al final del cargo. sino en 

cualquier momento: y se le refuerza con las llamadas visitas. Pero como lo primero 

de que se les pedirá cuenta a los residentes es sobre cómo han guardado las leyes. la 

residencia en definitiva se con,·iene además . en órgano de control de la 

1egalidad! 111 , 

• H), BARRAGÁ.~. Jose 
y 36 

P. 35 
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Abundando un poco más en los antecedentes legislativos de las 

responsabilidades de los Servidores Públicos, tenemos al Decreto de Apatzingán de 

1814, el cual estableció la inviolabilidad de los Diputados por sus opiniones y los 

sujetó al juicio de residencia por las responsabilidades inherentes a la administración 

pública y por los delitos de herejía. apostasía, infidencia. concusión y dilapidación 

de .los caudales públicos; reguló también. la responsabilidad de los Secretarios del 

despacho en el caso de que autorizan decretos y órdenes contrarias a la Constitución 

y a las demás leyes; igualmente, sujetó a los titulares del gobierno a los delitos en 

que podían incurrir los Diputados y los hizo responsables de mantener privado de la 

libertad a algún ciudadano por un plazo mayor de cuarenta y ocho horas; Sometió a 

los Secretarios y Fiscales del Supremo Tribunal de Justicia al juicio de residencia 

por las mismas causas. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1824. otorgó 

competencia· a .. cualquiera de las dos Cámaras Federales (diputados y senadores) para 

conocer ¡;:orno gran jurado de las acusaciones contra el Presidente de la República 

por los delitos de traición contra la independencia del pais. su tbrma de gobierno, 

cohecho o soborno, cometidos durante el tiempo de encargo del funcionario, así 

como por los actos con los que impidiera las elecciones federales y el 

funcionamiento del Congreso de la Unión. 

Las camaras conocían de las responsabilidades de los titulares de la Cárte 

Suprema de Justicia y de las infracciones a la Constitución. a las leyes y a las 

órdenes del Presidente de la república en que incurrieran los gobernadores de los 



Estados. La .camara de Representantes (hoy la de diputados) seria gran jurado 

cuando el presidente o sus ministros fueran acusados por actos en que hubiesen 

intervenido el Senado o el Consejo de Gobierno (aniculo 39) 

Las.· Siete Leyes Constitucionales de la Republica Mexicana. Estas leyes 

asignaron al Supremo Poder Conservador la facultad de nombrar 18 juristas que no 

fuesen Servidores Publicos para juzgar a los Ministros de la alta Corte de Justicia y 

de la Militar ( segunda ley. aniculo 12 XII): sei'ialaron que el Supremo Poder 

Conservador solo tenia responsabilidad ante Dios y la opinión publica (segunda ley. 

aniculo 17): sin embargo. los miembros de ese poder que incurrieran en algún delito 

se someterían a la decisión del Congreso General. quien habría de iniciar la causa 

ante la Suprema Cone de Justicia (segunda ley. aniculol 8): estableció el fuero por 

delitos comunes del Presidente y otros Funcionarios, desde su nombramiento hasta 

un at'lo después de haberlo concluido. 

El Congreso tenia la facultad de examinar la procedencia de los delitos 

oficiales del Presidente de la Republica y de otros imponantes Sen.·idores Publicas. 

Las Bases Organicas de la Republica Mexicana de 1843 consagraron la 

mvmlabilidad de los Diputados y Senadores por las opiniones que emitieran en el 

dcsempet'lo de sus funciones (aniculo 73): les asignó fuero durante el tiempo de su 

cargo y dos meses después de concluirlo (aniculo 74): otorgó éste documento 

cornpctcncia a cada cámara para conocer de las acusaciones que se formularan 

contra sus rcspecti"os miembros (aniculo 76). En cuanto al procedimiento de 

responsabilidad del Presidente de la República.. resolvió su procedencia ante el pleno 



de las dos cámaras por delitos de traición contra la independencia nacional y contra 

la fonna de gobierno (artículos 78 y 90) 

El' acta cÍe ~efonnas de J 847 definió la competencia a favor de la Cámara de 

Diputados como gran jurado para hacer la declaratoria de procedencia contra los 
; .. ·.!·, .. ' . 

altos fun.;ionario~ por los delitos comunes u oficiales. asignándolo a la Suprema 

Corte la definición de la sanción (aniculos l 2 y 13) 

La· Constitución Política de 1 857. Este ordenamiento máximo del país vino a 

reglamentar el régimen de responsabilidad de los servidores públicos del articulo 

103 al 108. En ellos se determinó como responsables por delitos comunes que 

cometieran durante el tiempo de su encargo y por delitos y fültas olicial"s y 

omisiones, a los miembros del Congreso de la Unión. a los integrantes de la 

Suprema Corte de Justicia y a los Secretarios de Despacho. Responsabilizó a los 

gobernadores de los estados por violaciones a la Constitución a las leyes federales. 

Según "sa cana. el Presidente de la República. durante su encargo, sólo podría ser 

acusado por traición a la patria.. violación exprese de la Constitución. ataques a la 

libertad electoral y d"litos del orden común. Reglamentó lo que hoy se conoce como 

'"declaración de procedencia·· y el caso se los delitos comunes en que incurran los 

altos funcionarios públicos. En general puede decirse que la constitución de 1857 

reguló el juicio politico para el caso d los delitos oficiales. estableciendo la 

modalidad de que el Congreso de la Unión tendría a su cargo formular la acusación. 

en tanto que la Suprema Corte. de Justicia pronunciaría· la sentencia 
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2.4. ¿QUIÉNES SON SERVIDORES PÚBLICOS SEGÚN LA 

LEY? 

De la simple lectura del articulo 108 de la Constitución Politica citado dos 

\eces en este trabajo, inferimos quienes son los servidores públicos. 

Descon1poniendo el. numeral t~ryemos C¡ue tienen esa caracteristica: 

-El Presidente de la R':'pública; 

-Los Secret~ri~~ 'de cle~·pa~h~: 
'·--~ ~;·'!'~:'.;~:~~·~_',\/~:' -; :· -:~: 

-Los Óiputado!i")'Senad~res del Congreso de la Unión; 
- .. · ', . ·.·-.:..-~ .. .;_;.,-.;,-., -.' - -

-Los l'v1i~ist;~~:~~-¡a Su.prema Corte de Justicia de la Unión 

-Los miembros del Consejo de la Judicatura Federal; 

-Los Gobernadores de los estados; 

-Los Secretarios de Despacho auxiliares de los Gobernadores; 

-Los Diputados y Senadores locales; 

-Los integrantes del Poder Judicial de cada entidad de la Federación 

-Los integrantes del Instituto Federal Electoral y de los locales; y 

-En general. toda persona que desempeñe un cargo, empleo o comisión de 

cualquier naturaleza en la Administración Pública Federal, del Distrito 

Federal o de los Estados. 

El Dr. Ignacio Burgoa manifiesta sobre esta particular lo siguiente: 

T\i:Stf:· C!fYN 
l!ALLl-l. DJ~: vrUJ..iEN 
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.. Los titulares ·de los órganos del estado o los sujetos que en un momento 

dado los personifican y realizan funciones enmarcadas dentro del cuadro de su 

competencia deben reputarse como Servidores Públicos.'"' 'J 

·Resulta un poco criticable este concepto del Maestro en el sentido de que sólo 

se refiere a los ••titulares'" de los órganos estatales o las personas que los representan 

y que. realizan funciones dentro de su competencia. y los reputa como Servidores 

Públicos. 

Mas adelante el querido Maestro señala que: 

En otras palabras . y desde el mismo punto de vista ningún Funcionario 

Público debe actuar en beneficio personal."l"' 

Es muy acertado el punto de vista del doctrinario pues resalta el verdadero 

espíritu que un Servidor Público tiene: el de servir o realizar actividades tendientes 

al bienestar de la colectividad, porque su tarea es trabajar dentro del marco de las 

relaciones Estado-Gobernados. 

Algunas características que estimamos son destacables de todo Servidor 

Público son: 

a) El cargo o nivel jenirquico del Servidor Público: 

b) La titularidad de un órgano del Estado: 

c). La facultad o capacidad de decidir; 

d) Creación de actos y circunstancias de autoridad 

11
1> BURGOA ORIHUELA, lg.nacio Derecho Constitucional 1'.tevcano Ed Porrúa.. s• Edición. MCxico. 

1991. p. 552 
n:i lbidem. P. 553. 

TP~f{) 
FALLA rw 
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Pur último, d arlícúlu 2° d" la L"Y F<:d.,ral de . R<:,.pun,.abílídad"s deo los 

S1:1 vidores Públieos expresa: .. Son sujetos de esta ·ley, los Servidores Públicos 
. . . 

mencionados· en el parra fo 'primero y tercero del anículo l 08 constitucional y todas 

w . .¡ut!11as p~rsonas LJUto: man~je:n o apli"lucn n:cursos t:cunómicos lt:Ucra1t:s"~ 

Este a1"ticulo simplemente nos remite al nu1neral 108 de la Constitución Política 

del país. 

2.5. LAS OBLIGACIONES LEGALES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS SEGÚN EL ARTÍCULO 47 DE LA LE'\' 

FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS 

Con anterioridad hemos mencionado que todo Scn•idor Público es sujeto de 

la Ley Federal d" Responsabilidades de dichos funcionarios la cual fue publicada en 

"'1 Diario Oficial de la Fed.,ración el 31 de diciembre de 1982. <:Sta ley reglamenta el 

Titulo Cuano Constitucional, consta de cuatro títulos. 90 aniculos primarios mas 

cuatro transitorios. Cab<: señalar qut: la ley "" análisis ya ha sufrido reformas, 

ut.liciunt::> y dc:rogaciunt::. e:n varia~ ocasiones: Diario Ofi~lal de: h:1 F~Ueración dt: 

fochas 1 O de enero de 1994, 12 de diciembre de 1995, etc. 
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El aniculo 47 de la Ley en comento ofrece un. catálogo de obligaciones o 

deberes que los Servidores Públicos deben acatar en el diario desempeilo de sus 

labore;._ El proemio del numeral dispone como sigue: 

"Todo Servidor Público tendrá las siguientes obligaciones, para salvaguardar 

la legalidad. honradez, lealtad. imparcialidad y eficiencia que deben ser observadas 

en el desempeilo de su empleo, cargo o comisión, y cuyo incumplimiento dará lugar 

al procedimiento y a las sanciones que correspondan. sin perjuicio de sus derechos 

laborales, así como de las normas especificas que al respecto rijan el servicio de las 

fuerzas annadas:" 

Se desprende primeramente que todo S.:rvidor Público debe: salvaguardar la 

legalidad. honradez. lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeilo de su 

empleo. cargo o comisión, y en caso de incumplimiento se dará origen al 

procedimiento administrativo que corresponda así como a sus sanciones de resu1tar 

efectiva la violación de algún deber de los scr>;dores públicos. independiente de la 

comisión de algún ilicito. 

Veamos ahora las fracciones de esta aniculo: 

La fracción 1 dice que se deber:i: ··cumplir con la máxima diligencia el 

servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause 

la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido 

de un empico. cargo o comisión. 
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La fracción 11 refiere: .. Fonnular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, 

programas y presupuestos correspondientes a su competencia, y cumplir las leyes y 

otras nom1as que detem1inen el manejo de recursos económicos públicos··. lo cual 

significa~ apegarse en todo momento a derecho. 

La fracción 111 dice: .. Utilizar los recursos que tengan asignados para el 

desempeño de su empleo, cargo o comisión, las facultades que le sean atribuidas o la 

infonnación reservada a que tenga acceso por su función exclusivamente para los 

fines a que cstan afoctos." 

La fracción cuarta enuncia que: '"Custodiar y cuidar la documentación e 

infor1nación que por razón de su empleo~ cargo o comisión conser~:e bajo su cuidado 

o a lo cual tenga acceso, impidiendo o evitando el uso. la sustracción. destrucción. 

ocultamiento o_ inlltilización indebidas de aquellas." 

La fracción V dice: Obsen1ar buena conducta en su empleo, cargo o 

comisión, tratando con respeto. diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas 

con las que tenga relación con motivo de éste." 

La fracción VI señala: Observar en la dirección de sus inferiores jerarquicos 

las sabidas reglas de trato y abstenerse de incurrir en agravio. desviación o abuso de 

autoridad." 

La fracción Vil dispone: •• Observar respeto y subordinación legitimas con 

respecto a sus superiores jerarquicos inmediatos o mediatos, cumpliendo las 

disposiciones que éstos dicten en el ejercicio de sus atribuciones." 
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La fracción VIII expresa: ''Comunicar por escrito al titular de Ja dependencia 

o entidad en la que presten sus servicios. las dudas fundadas que Je suscite la 

procedencia de las órdenes que reciba ... 

La fracción IX destaca que: .. Abstenerse de ejercer las funciones de un 

empico, cargo o comisión después de concluido el periodo para el cual se le designó 

o de haber cesado, por cualquier otra causa, en el ejercicio de sus funciones." 

La fracción X dice: ''Abstenerse de disponer o autorizar a un subordinado a 

no asistir sin causa justificada a sus labores por más de quince dias continuos o 

treinta discontinuos en un ai'\o así como de otorgar indebidamente licencias. 

p~rmisos o comisiones con goce parcial o total de sueldo y otras percepciones, 

cuando las necesidades del servicio público no lo exijan." 

La fracción XI enuncia: "Abstenerse de desempei'\ar algún otro empleo, 

cargo o comisión oficial o panicular que la ley lo prohiba." 

La fracción XII externa: "Abstenerse de autorizar Ja selección. contratación, 

Nombramiento o designación de quien se encuentre inhabilitado por resolución 

firme de la autoridad competente para ocupar un empleo. cargo o comisión en el 

servicio público.'~ 

La fracción XIII resalta: "Excusarse de intervenir en cualquier forma en la 

atención~ tramitación o resolución de los asuntos en los que tenga interés personal. 

familiar o de negociar. incluyendo aquellos de los que pueda resultar algún beneficio 

para él. su cónyuge o parientes consanguineos hasta el cuarto grado, por afinidad o 

civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de 
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negocios. o para socios o sociedades de las que el Senddor Público o las personas 

antes referidas forni'en o h_ayan fonnlldO parte." 

La :fracción XJV. estatuye: .. Informar por escrito al jefe inmediato y en su 

coso, at·suP~·ii·~(~i~ráÍ-quico, sobre la atenéión, trámite o resolución de los asuntos a 

que hace ·referericfa la fracción anterior y que sean de su conocimiento; y observar 

sus instr'-!~~'Mrie~·.\:,or escrito sobre su atención y resolución, cuando el Servidor 

Publico ~~-'iJ~~'da abstenerse de intervenir en ellos." 
,. .¡_-"',-·,>-. --. 

La: fra'cción· XV marca lo siguiente: .. Abstenerse. durante el ejercicio de sus 

funcion~{:j~~:'.so·;·¡~itar. aceptar o recibir, por si o por interpósita persona. dinero, 

objetos ín~~Úan·t~ ··-enajenación a su fil"'-~r en precio notoriamente interior al que el 
·:;·_-::'··· _:: 

bien de cl~~·;sc·:~r.l~c· y que tenga en el mercado ordinario, o cualquier donación, 

empleo, car~o:·o _~omisión para si, o para las personas a que se refiere la fracción 

XIII. y que procedan de cualquier persona flsica o moral cuyas actividades 

profesionales.· comerciales o industriales se encuentren directamente •·inculadas, 

reguladas o supervisadas por el Servidor Público de que se trate en el desempei'lo de 

su empleo, cargo o comisión y que implique intereses en contlicto. Esta prevención 

es aplicable hasta un ai'lo después de que se haya retirado del empleo, cargo o 

comisión.~" 

La fracción XVI manifiesta: .. Desempeñar su empleo, cargo o comisión sin 

obtener o pretender obtener beneficios adicionales a las contraprestaciones 

comprobables que el Estado le otorga por el desempei'lo de sus funciones. sean para 

él o para las personas a las que se refier 
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La fracción XVII : .. Abstenerse de intervenir o panicipar indebidamente en la 

selección. nombramiento,. designación, contratación, promoción, suspensión, 

remoción; cese o sanción de cualquier Servidor Público. cuando tenga interés 

pcrsqnal, füm.ilfar. o de negocios en el caso, o ºpueda derivar alguna ventaja o 

bcnefici.;, paró él ? para l:is personas que se refiere la fracción XIII." 

La.frac<;>ión .. XVlll: .. Presentar con oportunidad y veracidad, las declaraciones 

de situac.io~ pat~imonial, en los términos establecidos por esta ley." 

La·.fraeción .XIX: .. Atender con diligencia las instrucciones, requerimientos y 

resoluciones·qúe reciba de la Secretaria de la Contraloria conforme a la competencia ,., ' 
... ·:-·.'·-<.;. _:.','' 

. ·· .. ···.:.: 
La :.fracciÓ~ XX: •• Supervisar que los Servidores Públicos ~ujctos a su 

dirección, cu;t;pln~ ·co.n las disposiciones de este articulo; y denunciar por escrito, 
. ··, .. · ,• 

ante el superior:jerárquico o la contraloria intem':', los actos u omisiones que en 

ejercicio de sus funciones llegare a advertir respecto cualquier servidor público que 

pueda ser causa de responsabilidad administrativa en los términos de esta ley, y de 

las normas que al efecto se expidan." 

La fracción XXI: "Proporcionar en forma oportuna y veraz, toda la 

infonnación y datos solicitados por la institución a la que legalmente le compeUl la 

,·igilancia y detensa de los derechos humanos, a efecto de que aquella pueda cumplir 

con las facultades y atribuciones que le correspondan.'' 
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La fracción XXJI: ""Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique 

incumplimiento de cualquier disposición jurídica relacionada con el servicio 

público." 

La fracción XXIII: ""Abstenerse. en ejercicio de sus funciones o con motivo 

de ellas, de celebrar o autorizarla celebración de pedidos o contratos relacionados 

con adquisiciones. arrendamientos y enajenación de todo tipo de bienes, prestación 

de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra pública, con quien 

desempeñe un empico. cargo o comisión en el servicio público, o bien con las 

sociedades de las que dichas personas formen parte. sin la autorización previa y 

especifica de Ja Secretaria a propuesta razonada, conforme a las disposiciones 

legales aplicables, del titular de la dependencia o entidad de que se tr~tc'.iPor ningún 
.... - -~ -- .. :·"<:>~'.'-::.-. -. < 

motivo podrá celebrarse pedido o contrato alguno con quien se encuentre 

inhabilitad_o para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público .. y 

La fracción XXIV: .. Las demás que Je· impongan las leyes y reglamentos. 

Cuando el planteamiento que formule el Servidor Público a su superior jerárquico 

deba ser comunicado a Ja Secretaria de la Contraloria General ahora Secretaria de la 

Función Pública, el superior procederá a hacerlo sin demora. bajo su estricta 

responsabilidad, poniendo el trámite en conocimiento del subalterno interesado. Si el 

superior jerárquico omite la comunicación a Ja Secretaria de la Función Pública, el 

subalterno podrá practicarla directamente informando a su superior acerca de este 

acto 

--------···--::J :ri· '.,2 T '::: ("' r~ -~ 'f' 

... , ........ -.·:í'N F Al"-'-' . ... · ,_. -... ·-·· ~J-. 
~-----------
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Está claTo que todo Servidor Público debe tener presente todas y cado una de 

estas obligaciones y cumplirlas cabalmente en todo momento del empleo. cargo o 

comisión. Estos deberes están estructurados en una serie de "·aJores morales que son 

propios del sen·icio público. 

Por otra pane. la sola violación o desobediencia de una de estas obligaciones 

origina consecuencias legales que se traducen en la incoación del procedimiento 

administrativo respecto del cual hablaremos en el siguiente capitulo. 

Estos obligaciones son independientes de aquellas otras relativas a la 

naturaleza y materia de la actividad desplegada por el Servidor Público. 

Finalmente. tales deberes se dirigen hacia la erradicación de conductas de 

corrupción que tanto han demeritado el servicio público mexicano. 

2.6. LA NATURALEZA .JURÍDICA DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS 

Hablaremos ahora del elemento subjetivo de los órganos de la administración. 

Usual e históricamente se había clasificado a los elementos subjetivos de los citados 

órganos de la administración en altos funcionarios, f"uncionarios y los empleados. 
. ·.,, ,.·, 

aunque dicha clW:ifi_(!acióncasi ya no tiene sentido legal, porque hoy sabemos que la 

Constitución PolítiCO vigente s~ 1efiere n estos entes fisicos como "'·Servidores 

P.úblicos·· dejando atrás a las antiguas denominaciones que tanta mención de los 

TTt'.' 1,;: r:"';r:r 

FALLii .Ul!; viu.GEN 
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Servidores Publicos. y más cspccificamcntc de quienes son o tienen tal carácter: el 

Presidente de.la República. los Senadores y Diputados del Congreso de la Unión. los 

Ministros. de Ja Suprema Corte de Justicia de Ja Nación. los Secretarios de Estado. el 

Procurador General de la Rcpublica, el Procurador General de Justicia del Distrito 

federal. . los Gobernadores de las Entidades Federativas, los Directores de 

organismos descentralizados. de empresas de participación estatal mayoritaria de 

fideicomisos publicos. etc. 

Sin embargo. y atendiendo a la naturaleza jurídica de los Servidores Publicas 

nos encontramos que estas personas fisicas prestan sus servicios al estado en 

cualquiera de sus tres formas de gobierno. federal. local y municipal, 

estableciéndose una relación laboral entre ellos y el Estado, por lo cual comunmcntc 

se les llama Empleados Publicas. 

La relación jurídica que se crea entre el Estado y el empleado (que recibe 

automáticamente la denominación de Servidor Publico) genera derechos y 

obligaciones de diferente naturaleza para los últimos. Es por lo cual derivarnos que 

los Servidores Publicos tienen implícita una función especial que le pertenece por 

ley al Estado: el servicio público. mediante el cual se satisfacen las necesidades de la 

población. Parece raro o extra"º pero en efecto. los Servidores Públicos deben 

precisamente .. senrir". atender y ayudara la población en la impostergable 

consecución de las metas o requerimientos sociales. 
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Se deduce entonces la responsabilidad tan imponante de las funciones que 

realizan los. Servidores Públicos, desde el Presidente de la República hasta· el 

empleado público más humilde. 

TE:~IS rr.:1\1 

'FAI .. ;-.: ':: .: ,.,:,,JEN 
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CAPITULO 111 

EL PROCEDIMIENTO AD~fINISTRA TIVO INCOADO A LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS QUE OMITAN PRESENTAR SU 

DECLARACIÓN PATRIMONIAL SEGÚN LA LEY FEDERAL 

DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Y LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS. 

3.1.1 EL CONTENIDO DE LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS. 

Articulo 1. I:sta ley tiene por objeto reglamentar el Titulo Cuarto 

Constitucional en materia de: 

1.- Los sujetos de responsabilidad en el servicio público; 

11.- Las obligaciones en el servicio público; 

111.- Las responsabilidades y sanciones administrativas en el servicio público 

asi como las que se deban resolver mediante juicio político; 

TESIS rnw 
FA.LL, >:. v-.uuEN 
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IV.- Las autoridades competentes y los procedimientos para aplicar dichas 

sanciones; 
. •' .... '" 

V.- Las auto;ida·d;,~:·.·~ompetentes y los· procedimientos para declarar la 

proccdc~c'ia ~~I ~r.;¡;~~~~~~n_it penal de los servidores publicas que gozan de 
. · · . ·,~;-;- .• :~' ,·¡, ~ .. ~ ,_:"_';.-. : 

fue~~~;y.'.-.:'.· <:··:/_:~,\~ ~,: .. : -~·.;": ::~,·;::::--

El Titulo Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

estabféce.los .. di\'ersos tipos de responsabilidad en que pueden incurrir los Servidores 

Públicos en el dcscmpei'lo de su empleo. cargo o comisión. a saber. la Penal. Ja 

Política. la Civil. y la Administrativa. aunque también se puede incurrir en una 

responsabilidad laboral. 

Se establece claramente la facultad de las diversas autoridades para aplicar la 

presente ley en sus respectivos ámbitos de competencia para la materia 

administrativa y política, que son los únicos ámbitos que reglamenta la ley en 

comento. pues como es lógico las responsabilidades penal. civil y laboral se rigen 

por su reglamentación especifica. 

Articulo 2. Son sujetos de esta ley, los servidores públicos mencionados en el 

párrafo primero y tercero del articulo 1 08 Constitucional y todas aquellas personas 

que manejen o apliquen recursos c-conómicos federales. 

En esta ley se plasmó una fórmula para q'ue se aplique al ámbito más amplio de 

Servidores Públicos. es decir. además de ser _en~ry,5'!11:tL>,'.~--Pl determinar los 

T!\> ' ... r , . ... 1 

~"'. T , 
l..'¡_ .;_J .. '~ • 1 ·.).·.~:.,, -~-ELJ l 
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Servidores Públicos que ocupan algún cargo en la Administración Pública Federal, 

no quiso ser limitativa sino por el contrario quedan incluidos como textualmente lo 

señala como sujetos de responsabilidad administrativa. todas aquellas personas que 

manejen o apliquen recursos económicos !Cdcrales independientemente del empico. 

cargo o comisión que formalmente tengan asignados. 

3.2 LOS ÓRGANOS ENCARGADOS DE APLICAR LA LEY REFERIDA. 

Artículo 3.- Las autoridades competentes para aplicar la presente ley serán: 

1.- Las Cámaras de Senadores y Diputados al Congreso de la Unión; 

1.- Bis.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

11.- La Secretaría de la Función Pública; 

111.- Las dependencias del Ejecutivo Federal: 

IV.- El órgano ejecutivo local del Gobiemo del Distrito Federal; 

V.- La Suprema Corte de .lusticia de la Nación; 

VI.- El Consejo de la Judicatura del Distrito Federal; 

VII.- El Tribunal Fiscal de la Federación; 

VIII Los Tribunales de Trabajo, en los terminas de la legislación respectiva. y 

IX Los demas órganos jurisdiccionales que determinen las leyes. 

Articulo 4.- Cuando los actos u omisiones materia de las acusaciones queden 

comprendidos en mas de uno de los casos sujetos a sanción y previstos en el articulo 

109 Constitucional. los procedimientos respectivos se desarrollarán en forma 

'T'FSF ,-,r'•T 
"f.ll.1..:L. OJ::.i 
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autónoma e independiente según su. naturaleza y por la vía procesal que 

corresponda, debiendo las Autoridades a que alude el artículo anterior turnar las 

denuncias· a quien deba conocer· de ellas. No podrán imponerse dos veces por una 

sola condu~ia; . ."s~n-~-ioncs de la misma naturaleza. Es decir, este articulo nos dice a 

grnndes··;~~~os ... que. los casos de juicio politico, penal o administrativos, se 

desarrollaran en fonna individual si mediación de inmiscuir los casos en que puedan 

fncurrir Jos scr,,.idorcs púbHcos~ cuando en c1 ejercicio de sus funciones incurren en 

actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamentales 

o de su buen despacho. 

3.3 EL REGISTRO PATRIMONIAL DE LOS SER''IDORES PÚBLICOS. SU 

11\IPORT ASCIA. 

Por otra parte. la iniciativa responde al propósito de completar y modernizar la 

manif'cstación de bienes de los servidores públicos que rige la Ley en vigor para que 

se asegure su operatividad y eficacia. Asi. se evita el desvío de imponer a todo 

servidor público la obligación de manifestar sus bienes al asumir el cargo y al 

dejarlo de desempeñar, pues el ~·olumen y la irrelevancia de la información que se 

generaba, impedía su cabal cumplimiento: sólo tendran esa obligación los servidore,., 

públicos al nivel de jefe de departamento o cargo paraestatal equivalente, quedando 

focultada la Secretaria de la Función Pública y la Procuraduría Gcncral de la 

R.:pública para señalar casos adicionales. 

TESIS r:m1r 
FAL.L:\ U1:; 0lli.'..iEN 
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Se establece, asimismo, la obligación de presentar esa declaración de 

situación patrimonial _:;muaht~ente para_ que la autoridad competente pueda, durante el 

encargo .. hacer_·J·a~ verifi:¿.:áCii,;~;es",~~~inentes. 

El Registro: d~· declaraciones será ·11c,·ado por la Secretaría de la Función 

Publica. 

Por ultimo, la iniciativa recoge la preocupación de reglamentar una práctica 

muy arraigada que resulta f'ucntc de corrupción y atenta contra la imparcialidad del 

buen servicio publico, por eso prohibe que los servidores públicos reciban dadivas u. 

obsequios de personas vinculadas con las facultades de que estan investidos, a fin de 

acabar con esa práctica que deteriora la dignidad del servicio público. 

Por lo anterior se reformo el articulo 79 de la Ley Federal' de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos como sigue: 

Articulo 79.- La Secretaria llevara acabo el registro y seguimiento de la evolución de 

la Situación patrimonial de los servidores publicas de las dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal, así como de los órganos jurisdiccionales a 

que se refieren las fracciones VII A IX del articulo 3°., en los ténninos de esta Ley y 

demás disposiciones aplicables. 

Las atribuciones que este Titulo otorga a la Secremria, a las Cilmaras de 

Senadores y Diputados del Congreso de la Unión y a la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal. 

TESTS <;'11;T 

li' ALlJ~ ;_: :~ ._ -~ ... Lt_¡;N 

... 
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Para los efectos del· parrafo que antecede, las citadas autoridad~s conforme a 

las Legislación respectiva,· detenninarán los órganos encargados de ejercer dichas 

atribuciones ási como Jos sistemas que se requieran para tal propósito. 

Articulo 80. Tienen la obligación de presentar declaraciones de situación 

patrimo~l~1,· 
Ante la autoridad competente, confonne 11 lo dispuesto por el articulo 79, bajo 

protesta· de decir verdad, en los términos que esta ley sci'lala: 

1.-·En el Congreso de la Unión: Diputados y Senadores, Oficiales Mayores, 

Tesoreros y Directores de las Cámaras. y Contador Mayor de Hacienda; 

1 BIS.- En la Asamblea Legislativa del Distrito Federal: los Diputados, 

Oficial l\1ayor. Tesorero, Directores, Subdirectores y Jefes de Departamento 

de la misma;. 

11.- En el Poder Ejecutivo Federal: Todos los funcionarios. desde el nivel de 

jefes de Departamento hasta el de Presidente de la República, además de los 

previstos en las Fracciones IV. V y LX de este articulo: 

111.- En la Administración Pública Paraestatal: Direc~ores Generales, gerentes 

generales, Subdirectores generales, subgcrcntcs gcncraks, directores, 

gerentes. subdirectores y Servidores públicos equivalentes de los órganos 

descentralizados, empresas de Participación estatal mayoritaria y sociedades 

y asociaciones asimiladas y fideicomisos Públicos. 

IV.- En el órgano ejecutivo local del gobierno del Distrito Federal: todos los 

funcionarios desde el nivel a que se refiere la fracción 11 hasta el Jefe de 

TESIS (~í)T~3 
j T 1\ , .•. 
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Gobierno del Distrito Federal, Incluyendo Delegados Políticos. Subdelegados 

y Jefes de Departamento de las Delegaciones; 

V.- Cn la Procuraduría General de la Republica y en la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal: Todos los funcionarios, desde el nivel 

mencionado en la fracción 11 hasta los de Procurador General de la Republica 

y Procurador General de Justicia del Distrito Federal. incluyendo a Agentes 

del Ministerio Público y policías judiciales; 

VI.- En el Poder Judicial Federal: Ministros de la Suprema Corte de Justicia 

de In Nación, Magistrados de Circuito, Jueces de Distrito, secretarios 

judiciales y actuarios de cualquier Categoria o designación~ 

Vil.- En el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, 

l'l.1agistrados y Secretarios o sus equivalentes; 

VIII.- En el Tribunal Fiscal de la Federación, en los tribunales de trabajo y en 

los _demas Órganos Jurisdiccionales que· determinen las leyes: Magistrados, 

miembros de junta y Secretarios o sus equivalentes; y 

IX.- En la Secretaria de la Función Pública: Todos los servidores pliblicos de 

confianza el servidor publico que en su declaración de situación patrimonial 

faltare a la ~·erdad en relación con lo que es obligatorio manifüstar en 

termines de esta ley, sera suspendido. y cuando por su importancia lo amerite, 

dcstilllido e inhabilitado de tres meses a tres años. Asimismo. deberán 

presentar las declaraciones a que se refiere este artículo, los demás servidores 

publicos de las dependencias y entidades de la Administración Publica 

-·-~._-;-:--_('\: .... , ---, 
'T?\·~T.-~ 1 

'FAL~J_.:-__ .:'.: ..... :•.~ci~!·EN l 
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Federal y de los órganos jurisdiccionales a que se refieren las fracciones VII a 

IX del articulo 3° .• que determine el Secretario de la Función Pública. 

mediante disp0siciones generales debidamente motivadas y f"undadas. 

Articulo 81 ~- La declaración de situación patrimonial deberá de presentarse 

en los si.guient~s Plazos: 

1.-~ Dentro de los ses~nta dias naturales siguientes a la toma de posesión; 

JI:-. Dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión de su 

encargo; y 

111.- DLlra~te ·el mes de mayo de cada ai'lo deberá de presentarse la declaración 

de· siÍti~ción ·Patrimonial. acompai'lada de una copia de la declaración anual 
T··· 

presenttla~i'~or.'Pér~onas Fisicas para los efectos de la Ley del Impuesto Sobre 
• f.- .. • - •• ~.' '·:· ..• 

la Ren.tá, salv¡;_.que' en ese mismo ai'lo se hubiese presentado la declaración a 
'-'-.i'"· ·:r· 

que se ré'tiei-<!'.11(fracción I; Si transcurrido el plazo a que hace referencia la 

rracci~n ·t·_no,sc hubiese presentado la declaración corrcspondicntc. sin causa 

justificada,· quedara sin efectos el Nombramiento respectivo previa 

declaración de la Secretaria. Lo mismo ocurrirá cuando se omita la 

declaración contemplada en la fracción 111. 

Para el caso de omisión. sin causa justificada, en la presentación de la 

declaración a que alude la fracción 11, se inhabilitara al infractor por un ai'lo. 

Articulo 82.- La Secretaria expedirá las normas y los formatos bajo los cuales 

el servidor Público deberá presentar la declaración de situación patrimonial, así 

como los manuales e instructivos que indicarán lo que es obligatorio declarar. r ... ------------------.. 
1 FAT .. ·~~· ·'.;'..'-.:~;~:GEN 
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Anículo 83. En ·1a declaración inicial y final de situación patrimonial se 

manifestarán· los Bienes inmuebles, con la fecha y •·alor de adquisición. En las 

declaraciones anuales se manitestarán solo las modificaciones al patrimonio. con la 

fecha y valor.de adquisición en todo caso se indicará el medio por el que se hizo la 

adquisición. 

Tratándose de bienes muebles, la Secretaria decidirá. mediante acuerdo 

general, las caractcristicas que deba tener Ja declaración. 

3.3.1. ¿QUÉ SERVIDORES P(JBLICOS DEBEN DE 
PRESENTAR DECLARACIÓN DE SITUACIÓN 

PATRIMONIAL? 

Aniculo 80.- Tienen la obligación de presentar declaraciones de situación 

patrimonial. ante la autoridad competente. contbnnc a lo dispuesto por el aniculo 

79. bajo protesta de decir verdad. en los ténninos que esta ley sei'lala: 

1.- En el Congreso de la Unión: Diputados y Senadores, Oficiales Mayores, 

Tesoreros y Directores de las Cámaras, y Contador Mayor de Hacienda; 

1-BIS En la Asamblea Legislati•·a del Distrito Federal: los Diputados. Oficial 

l\tayor, Tesorero. Directores. Subdirectores y Jefes de Depanamento de la 

misma; 

11.- En el Poder Ejecuti•·o Federal: Todos los funcionarios, desde el nivel de 

jefes de departamento hasta el de Presidente de la Repúblic:i, además de Jos 

previstos en las Fracciones IV, V y IX de este artículo; 

F'AU · ... -l .i~.; ' 

.. 
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111.- En Ja Administración Pública.Pamcstatal: Directores Generales, gerentes 

g.eneral_es. s'ubdirectores ·g.ener:;iles .... subgerentes .. generales, directores. 

gerentes,. subdfrec,iores.y,sel"Vidores;~¿blicos.e~uival~ntes de los órganos 

i~~l i~~~f~~;=~f ;~~~~~~;~::;.:;~;;~ 
Gobiem~/a'~{f;\'j~~:it~'iederal. Incluyendo Delegados Políticos. Subdelegados 

· .. :, ·<·'::···A'F;;:;.i"'i•,, .. ' 
y Jefes de· Dc¡:íarüimento de las Delegaciones; 
... '"•. ,-,,!•;,;;·::;., .. ,;:,._.·(._\,, ... -

V.~ ¿ ia·~·~;;~u~~d-i1rf~ General de la República y en la Procuraduría General 
· .. ;;,";:~(~,:_::'." :.;~~·-;:;, 

de_ ,Justida'cd¡;l{Dlstrito Federal: Todos los f'uncionarios~: desde· él nivel 

menc'ion~dii!~ i~i~J~ció~ JI .hasta los de Procurador ~eneral de la Re~ública 
y Procur~difz~r~~~~Nde Justicia del Distrito Fcder~i. incl~yendo a Agentes 

,_e 

del 11.1inistcii_~-.Público y policías judiciales; 

VI.- En el
0

P;;der.Judicial Federal: Ministros de la Suprema Cone de Justicia 

de la Nación, Magistrados de Circuito, Jueces de Distrito, secretarios 

judiciales y actuarios de cualquier Categoría o designación; 

VIL- n el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 

ll.1agistrados y Secretarios o sus equivalentes: 

VllJ.- En el Tribunal Fiscal de la Federación, en los tribunales de trabajo y en 

los demás órganos jurisdiccionales que determinen las leyes: ll.1agistrados. 

miembros de junta y Secretarios o sus equivalentes; y 

• 



68 

IX.- En la Secn;taria de la Función Pú!Jlica: Todos los servidores públicos de 

contianza. El servidor público que en su declaración de situación patrimonial 

faltare a la verdad en Relación con lo que es obligatorio manifestar en 

términos de esta ley, será suspendido, y Cuando por su imponancia lo 

amerite, destituido e inhabilitado de tres meses a tres años. Asimismo. 

deberán presentar las declaraciones a que se refiere este articulo, los demás 

Servidores públicos de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal y de los órganos jurisdiccionales a que se refieren las 

fracciones VII a IX del aniculo 3°., que determine el Secretario de la Función 

Pública. mediante disposiciones generales debidamente moti~·adas y fundadas 

3.3.2 LOS TÉRMINOS LEGALES PARA SU 
PRESENTACIÓN. 

Articulo 81. La declaración de situación patrimonial deberá de presentarse en 

los siguientes plazos: 

1.- Dentro de los sesenta días naturales siguientes a la .toma de posesión; 

11.- Dentro de los treinta dias naturales siguientes a la conclusión de su 

encargo; y 

111.- Durante el mes de mayo de cada año deberá de presentarse la declaración 

de situación patrin1onia1~ acompa1'ada de una copia de la declaración anual 

presentada por personas tisicas para los efectos de la Ley del Impuesto Sobre 

la Renta. salvo que en ese mismo año se hubiese presentado la declaración a 

1 TE~JC: ''"'()1\T 

j F/~.1.-~L .. .-: ~:-H:: \ .. :~:-j.L.~EI\f 
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que se refiere la fracción I; Si transcurrido el plazo a que hace referencia la 

fracción 1, no se hubiese presentado la declaración correspondiente, sin causa 

justificada. quedara sin efectos el nombramiento respectivo previa 

declaración de la Secretaria. Lo mismo ocurrirá cuando se omita la 

declaración contemplada en la fracción 111. 

Para el caso de omisión. sin causa justificada, en la presentación de la 

declaración a que alude la fracción IJ, se inhabilitara al infractor por un ai'lo. 

3.3.3. EL CONTENIDO DE LA DECLARACIÓN DE 
SITUACIÓN PATRIMONIAL. 

Articulo 83.- En la declaración inicial y final de situación patrimonial se 

m:mifestarán los bienes inmuebles. con la fecha y valor de adquisición. En las 

declaraciones anuales se manifestarán solo las modificaciones al patrimonio, con la 

fecha y valor de adquisición En todo caso se indicará el medio por el que se hizo la 

adquisición. Tratándose de bienes muebles. la Secretaria decidirá. mediante acuerdo 

generaL 1as características que deba tener la declaración. Por tal situación la misma 

secretaria entregará los tbrrnatos correspondientes ahora obsoletos, toda vez. que 

ahora se realiza a través del formato de uso de condiciones por via electrónica 

(Internet), respaldando y enviando al servidor público la firma electrónica, publicado 

en el diario oficial de fecha 17 de abril del ailo ~002. haciéndoles saber qm.· la 

Secretaria de la Contraloría y Desarrollo Administrativo cambio de siglas y ahora se 
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llama Secretaria de la Función Pública. publicado en el diario oficial de f"echa 1 O de 

abril dela año 2003. 

3.4EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO A QUE SE 

REFIERE EL ARTÍCULO 64 DE LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS Y LA LEY FEDERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. 

Desahogada la audiencia de Ley prevista en la fracción 1 del Articulo 64 de la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Scn•idorcs Públicos, en relación al articulo 

:?J fracción 1 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, se procede a emitir de acuerdo a dicho Precepto, la resolución 

correspondiente: se valoran todas las pruebas admitidas y se Analizan las 

constancias y documentales sobre la existencia de la irregularidad y la 

Responsabilidad correspondiente: asimismo se determina la existencia o no de 

elementos Para fincar la responsabilidad administrativa, precisando en que consistió 

esta, cual es la Nonnatividad infringida: así como el monto del daño patrimonial si 

lo hubiere. 

TF,!=!T~.; r<0,\T 
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La resolución será sancionatoria o absolutoria; estará debidamente fundada y 

motivada., emitida por el Titular del Órgano de Control Interno de la Institución u 

otra autoridad competente, y contendrá todos los resultándoos, considerándoos y 

rcsoluti\..·os.ncccsarios para su validez. 

Las sanciones se impondrán tomando las caracteristicns del servidor público y 

demás condiciones en la comisión de la o las irregularidades que se encuentren 

previstas en el aniculo 54 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos, ·en relación la resolución será notificada, al representante designado por la 

dependenc.ia. Órgano desconcentrado o entidad. y al superior jerarquico del 

sancionado para que proceda a la aplicación de la sanción impuesta. 

Lo anteriormente expuesto, nos indica que en el momento en que la 

Contraloria Interna de la Institución, cuente con todos los elementos que pennitan 

encuadrar la conducta irregular como ~·iolatorio de los ordenamientos legales que 

regulan las obligaciones de los servidores públicos, procede a dictar la resolución 

definitiva que deberá estar motivada y fundada u en la cual se deben expresar las 

razones que le pennitieron llegar a la conclusión de que la comisión irregular del 

servidor público se enmarca en las prevenciones de determinados preceptos legales. 

TE;.;T~ r<:'Yl\T 
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3.4.1 SUSTANCIACIÓN V ETAPAS 

De acuerdo a la Ley Federal de Responsabilidades de los Senridores Públicos 

en su anieulo 64, fracción 11 establece que el término para emitir una resolución 

será: 

.. ARTICULO 64.- La Secretaria impondrá las sanciones administrativas a que 

se refiere éste cal'hulo mediante el siguiente procedimiento: 

11.- Désahog.ndns las pruebas, si las hubiere. In secretaría resol.,.·erá dentro de 
:'..' .. o::~:._: :-:·~:E/:~r~.,~-:; 

los 30 dia's h_ábi.Úis'':;;iguientes. sobre la inexistencia de responsabilidad o imponiendo 

al infrac~h~~.: J-~s::";~~·~-i~"n~s administrati\tas correspondientes y notificará la resolución 
' . . .' . -~--~· .. 

ni interesrido\iéritro de las 72. horas. a su jefe inmediato. ni representante designado 

por la de~n~e~ci~ y al superior jerárquico; ... ". 

Cabe señalar que para la imposición de las sanciones que prevé la Ley de la 

materia, In autoridad competente se sujetará a los siguientes términos de 

prescripción: 

'"'Pn:scrib~ <:n un año si d ben<:ficio obtenido o d daño causar.Jo por <:I 

infractor no e~ce,de -de die~ ~·eces el salario minimo mensual vigente en el Distrito 

Federal; <•~>En los demás casos prescribirán en tres años. 

11 ~ 1 GARCi.-" !\1A ""NEZ. Eduardo. J..rum_ducción al Derecho Introducción al Derecho. Ed. Porrua !\.tCxico 
1991. P. 29S. 

• 
1
"'' DELGAOlLLO GUTIERREZ. Luis Humbeno El sistema de Re::.nonsabjljdad de los Seryjdores Pübljcos 

Ed . .,omJa. Mexico l 99M. I'. 14 l 

1.·s~.~·~ :_-1(¡:,; 

'FAL1~:·, ~-:::. _ ..... i<~N 
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3.4.2.LAS RESOLUCIONES QUE PUEDEN DECRETARSE. 

Si consideramos con García !l.1aynez, que la sanción es " ... la consecuencia 

jurídica que el incumplimiento de un deber produce en relación con el obligado a 

efecto de mantener la observancia de las normas, reponer el orden jurídico violado y 

reprímir ·las conductas contrarias al mando legal .. , podemos afirmar" que el fin 

perseguido con Ja imposición de sanciones es: 

a) Mantener· Ja observancia de las normas, en cuyo caso se obliga al infractor 

a cumplir con mandato legal en contra de su voluntad, lo que constituye el 

cumplimiento fbrzoso. 

b) Cuando no es posible lograr de manera coactiva la realización de Ja 

conducta que ordena la norma. la sanción puede consistir en obtener del 

infi"actor una prestación económicamente equivalente a la obligación 

incumplida, en cuyo caso estaremos entre la reparación del dal'lo o 

indemnización. 

e) Finalmente. cuando el dal'lo causado sea irreparable. la sanción consistirá 

en un castigo que restrinja la esf"era de derechos del infractor. como la 

destitución, la inhabilitación o la privación de la libenad." 

La doctrina clasifica las sanciones con diversos criterios como pueden ser: el 

de la nuturah:za dc:I Órgano compett.""ntc para su uplicación. que distingue entre las 

sanciones Judiciales y las administrativas: el de naturaleza de su contenido, que las 

agrupa en pecuniarios. privativas de libenad y restrictivas de otros derechos: y de 

. TESIS r.nw 
FALLA DF: ()fí ;fiRJ\T ------- ----·-·----~~~'"'--.!L!..!.-..0..L;..l..L.L.L.LU..:L..L-------
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naturaleza de la obligación infringida, que las identifica como sanciones civiles, 

penales, administrativas, Etcétera. Con base en los criterios expuestos, en materia 

de responsabilidades administrativas de Los sen;idores públicos, las sanciones solo 

pueden .tener como fin la reparación del daño y la restricción de la estera de 

derechos .. del infractor es un hecho consumado. y aunque se obligara al servidor 

público a realizar una conducta equivalente, la lesión a los valores fundamentales 

de la función pública ya estaría producida, por lo que el cumplimiento forzoso no 

puede ser impuesto como sanción. 

Según la naturaleza del órgano competente para su aplicación. la disciplinaria 

es una sanción administrativa. puesto que su determinación es materia de una 

autoridad que la impone en sede y confonne a procedimientos administrativos. 

independientemente que la resolución que la contenga pueda ser impugnada y 

resucita por la autoridad judicial, mediante sentencia lo cual no cambia su original 

carácter administrativo.49 cabe scilalar que ·tas sanciones disciplinarias tienen 

características propias ya que se manifiestan en razón de sus paniculares 

elementos. contenido y fines. 

En primer termino .. estas sanciones solo se aplican a las personas que tienen la 

investidura de servidor publico. para preservar la vigencia de los valores de la 

función pública, mediante procedimientos y conforme a normas relativas a la 

disciplina interna de una relación de subordinación del sujeto pasivo de la sanción 

al órgano que la aplica.. asi como la prevención de valores fundamentales que 

preservan el ejercicio de la función publica. 
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La fracción 111 del aniculo 109 Constitucional .. dispone que se aplicarán 

sanciones Administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que 

afecten Ja leg!llidad, la honradez, la lealtad. la imparcialidad y la eficiencia que 

deben observar en sus empleos cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán 

•Apercibimiento privado o público. 

•Amonestación privada o pública, 

•Suspensión temporal, 

•Destitución del puesto, 

*Sanción "conómica e inhabilitación temporal para desempeñar empleos 

cargos o comisiones en los órganos de gobien10. 

Por su parte la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 

también 

Señala las sanciones administrati~·as aplicables. en su artículo 53 que a la letra 

dice: 

"ARTICULO 53.- Las sanciones por falta administrativa consistirán en: 

l. Apercibimiento pnvado o público. 

11. Amonestación privada o pública, 

111. Suspensión, 

IV. Destitución del puesto. 

\'. Sanción económica. e_ 

T:fi',(;Tt::.'. ('<('.'!\1 
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VI. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos cargos o comisiones 

en el Servicio público. 

Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto u 

omisión que Implique lucro o cause daños y perjuicios. será de un año hasta 10 

años si el monto de Aquellos no e"cede de 200 veces el salario mfnimo vigente en 

el Distrito Federal y de 1 O a 20 años si e"cede de dicho limite. ES!e último plazo 

· de inhabilitación también será aplicable por conductas graves de los servidores 

públicos. 

Par que una persona que hubiere sido inhabilitada en los términos de ley por 

un plazo mayor de JO años. puede volver a desempeñar un empleo, cargo o 

comisión.:en el servicio público una ~·ez transcurrido el plazo de la inhabilitación 

impuesta, se requérirá que el titular de la dependencia o entidad a la que pretenda 

ingresar. de ·áviso a la Secretaria, en forma razonada y justificada de tal 

circunstancia. 

La contravención a lo dispuesto por el párrafo que antecede será causa de 

Responsabilidad administrativa en los términos de esta ley, quedando sin efe1..--ios el 

nombramiento o contrato que en su caso se haya realizado." 

Desde el punto de vista de nuestro Derecho Positivo, encontramos que tanto 

en la Constitución como en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos prevé seis diferentes sanciones en materia disciplinaria, sin que de su 

texto pueda derivarse una determinada prerrelación para su imposición, por lo que 

podemos Establecer que de acuerdo con las caracteristicas de Ja infracción, la 
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autoridad administrativa puede imponer cualesquiera de ellas. o varias a Ja vez. 

siempre fundando y motivando su relación. 

3.4.3.LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS EMITIDAS 

POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA. 

Conforme a lo previsto por los Articulas 71 y 73 de la la Ley Federal de 

Responsabilidades de Jos servidores Públicos, el Recurso administrativo de 

revocación como medio de impugnación, a que tales preceptos se refieren. procede 

únicamente contra resoluciones de Esta Secretaria. en las que imponga alguna o 

algunas sanciones administrativas de las previstas en el propio ordenamiento. Ello 

implica que d~ben reunirse dos requisitos de manera recurrente. a electo de que surta 

la hipótesis de.procedencia del medio de 

defensa en cuestión. a saber: 

a) Que el acto impugnado constituya una resolución administrativa. 

b) Que se imponga en la misma alguna o algunas sanciones de las previstas en la ley de 

la materia. las cuales se ubican en el aniculo 53. 

.. 
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CONCEPTO 

El recurso de revocación es un medio legal de defensa que tiene un particular 

afectado en Sus derechos o intereses por una resolución administrativa emitida 

conforme ª· la Ley Federal de Responsabilidades de los Sen•idores Públicos, para 

obtener en ·1os Términos Legales. de la autoridad administrativa una revisión del 

propio acto, a fin de que dicha /\utoridad lo revoque, lo anule o lo reforme en caso 

de encontrar comprobada la ilegalidad o la inoportunidad del mismo. 

Para la procedencia del recurso de revocación previsto en el articulo 71 de la 

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. es menester que se 

reúnan los siguientes elementos: 

1 .- Una resolución administrativa~ en la que se impongan sanciones 

administrativas (apercibimiento privado o público: amonestación privada o pública: 

suspensión; destitución~ del puesto~ sanción económica, e inhabilitación temporal 

para desempeilar empleos, cargos o comisiones en el servicio público. Articulo 53 

de la Ley en comento). dictada con la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. 

2.- Que dicho recurso deba presentarse ante la autoridad competente; es decir 

ante aquella que haya emitido la resolución que puede ser la Secretaria de 

Contraloria y Desarrollo /\dministrativo o la Contraloria Interna de la Dependencia 

o Entidad respectiva del Gobierno Federal. 

3.- Que el recurso se presente dentro del termino de 15 días hábiles siguientes 

a Ja fecha en que surta efectos Ja notificación de la resolución que se impugna. 
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El procedimiento para la tramitación del recurso de revocación, consiste en: 

Deberá Presentarse mediante escrito en el que se expresarán los agravios que el 

ser\"idor público considera se le causan. acompañando copia de la resolución que 

impugna y copia de la constancia de su notificación. proponiendo las pruebas que 

considere necesario rendir. ( Fracción 1 Aniculo 71 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos). 

La admisión del recurso de re~·ocación. se acordará una vez que se acredite la 

e.xistencia 

Del acto impugnado, la competencia y temporalidad, y respecto a las pruebas 

ofrecidas desechando de pleno las que no fuesen idóneas para desvinuar los hechos 

en que se basa la resolución ( Fracción 11 Aniculo 71 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los servidores Públicos). 

Con el objeto de determinar la procedencia o improcedencia del recurso de 

revocación a efecto de revocar o confirmar la resolución impugnada. se analizan los 

argumentos esgrimidos por el recurrente. desahogándose las pruebas si las hubiere. 

otorgándosele el valor que con:forme a derecho proceda a fin de establecer si el 

recurso es o no fundado. 

Asimismo, en la valoración de las probanzas que haya aponado el recurrente 

y las que obren en el expediente abieno a nombre del servidor público por la 

autoridad que instruyo el procedimiento previsto en el aniculo 64 de la Ley Federal 

de Responsabilidades de los servidores Públicos. se obsen•a lo dispuesto por el 

Código Federal de Procedimientos Civiles. por ser el ordenamiento legal aplicable 
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de manera supletoria. al no contener la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. disposiciones que establezcan las reglas para la valoración de 

las pruebas que se ofrezcan en el recurso de revocación. 

Posteriormente al análisis de los agravios formulados por el servidor público. 

pruebas del Recurrente y de la autoridad se procede a la emisión de la resolución del 

recurso de revocación en el que se determina si procede Ja revocación o 

confirmación de la resolución impugnada. 

La suspensión de la ejecución de la resolución combatida a través de la 

presentación del recurso de revocación, tiene como objeto interrumpir en forma 

temporal ·que Ja misma suna efectos, tomándose como una medida cautelar, Ja cual 

deberá acordarse por.Ja autoridad que competa conocer del recurso de revocación, 

siempre y cuando el servidor público la solicite en dicho medio de defensa. 

Para que proceda la suspensión de Ja ejecución de una resolución emitida con 

base en la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. es 

imprescindible que se cumplan todos los requisitos que establece el aniculo 72 de la 

Ley en comento. los cuales son: que se solicite dicha suspensión; tratándose de 

sanción económica... que el pago de ésta se garantice c.n los términos previstos en el 

Código Fiscal de la Federación, y en lo referente a otro tipo de sanciones. cuando se 

haya admitido el recurso de revocación: que la ejecución de la resolución recurrida 

produzca dai'\os o perjuicios de imposible reparación y que Ja suspensión no traiga 

como consecuencia la consumación o continuacióf.l de actos u omisiones que 

impliquen perjuicio al interes social o al sen•icio público. Supuestos que sino se 
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cumplen darían como resultado negar por improcedente la suspensión de la 

ejecución de la resolución recurrida. 

Es:.· de destacar. que el servidor público afectado por alguna resolución 

administrativa c1ue Se dicte conforme a la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos podrá optar entre interponer el recurso de revocación o en su 

caso impugnarla directamente ante el Tribunal Fiscal de la Federación, siendo 

impugnable también ante dicho Tribunal Ja resolución que recaiga al recurso de 

revocación, (Art. 73 de la Ley Federal de responsabilidades de los Servidores 

Públicos). 

3.5ANÁLISIS .IURiDICO SOBRE EL PROCEDIMIENTO. 

El procedimiento administrativo se define como el conjunto de actos realizados 

al amparo de determinadas normas y que tiene como objeto prodL!cir un acto 

administrativo. El procedimiento administrativo tiene dos elementos esenciales: 

a) Que los actos que conforman el mismo deben estar sei'lalados 

expresamente en una norma jurídica y que permiten el nacimiento del 

acto administrativo. En este caso se habla de un procedimiento prc~·io. 

b) La ejecución voluntaria o forzosa. según sea el caso. ya sean internas o 

exte")as. La tramitación se realiza principalmente a través de tres 

actuaciones de la administración pública que conoce del procedimiento 

TESir.::. r'rn'J 
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administrath·o y que son: a) La producción de informes; b) a producción 

de pruebas ye) la au.cliencia del administrado. 

e) Lo.s informes se p'roducen de oficio por la autoridad administrativa que 
,·•,, -
. ' ··1·~.~.· : 

sea competente ;e_;.. . 
' .. -.. . _-,,,:_: .~:-··!:: :::_~'./)::;~~ ---~"- .. ', 

Para conoc.;·;;~;~i'"eÜ'a's.'..r\to, y se deben de pedir al órgano que dictó el acto 
.· - . ·,. ·_·:.!:.:-::::·;~A}i':ff~ifr.·:.::·.~<-·. ,,.--

combatido·"º ·-~1;1as'personas qüe hayan intervenido o tengan conocimiento de la 
:·_·<:·\<~:;;:: . __ ,,.:_:~· 

decisión .'rccurr ,·éste;•; particular ·todas las dependencias u organismos 

relacionado·i}~~.I~ú·~~fti'~~~;m·i~nistrativo que dio origen a la ~~J~f[;'er~ia _deben de 

cok1borar_•,:para·,~·qUC:o:t'la'fautoridad. que vaya a resolver 1.alcance, la,_ convicción 

fund~~é:~i~·¡"~~Y~~~~t~i:J~~- r;solución fundada en de~.;ci10. ':~:[·~ ~~"\;~;,~··· 

ser: 

a) ·La prod~-~~\·i~·~é;p'ruebas_que también podrá hacer la Ad;.;.,lr1ist~;;ción Pública 
' -.. - ____ ,,_,_~ ._,.,_ --· - -. - . -: . . ' - - ::·:-~· - . 

de ofido; ·~11:.caso de ser necesaria para lograr esclarecer el sentido de ese 

asUnto; sóbre iá' .-eracidad, exactitud o inexactitud de los hechos que sirvieron - ·- .. -. . . ~ .... 

de apo):ci~ lite;minación del procedimiento discutido. 

Las prue~~~:,~.u~~.;~·ser ofrecidas a instancia de parte o de oficio y ellas pueden 

Ja doc}~o:n~~~ ·~úbl;~a, Ja ~ocumental pri.-ada, pericial, testimonial, de 
... ·- . ·'-

inspección oc1.dar,_o la._dactiloscopia. 

b) La au',if~~dia 'd~I administrado. Generalmente debe fijarse una fecha y hora 

para ese efecto, En donde se tengan por recibidas y desahogadas las pruebas 

ofrecidas, asi como por presentados los alegatos por el recurrente que vengan 

a corroborar la eficacia o validez de los agravios planteados, esto ultimo 

TJ\SF~ r'nN 
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puede hacerse por escrito o en fonna verbal. para ello se debe '!tender a Ja ley 

o el reglamento que contemple el recurso. 

El procedimiento administrativo puede ser de oficio o a petición de parte, tal 

como lo scñula El articulo 14 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 

El primero, también conocido como vinculado es aquel procedimiento que llevan 

acabo las autoridades en cumplimento de sus obligaciones. El segundo es el que 

requiere el impulso del panicular para la realización de un acto administrativo. o 

para la ejecución de éste. 

Los requisitos del procedimiento administrativo se dividen de acuerdo a su 

naturaleza,. es decir~ en internos y externos. 

Por lo que hace al procedimiento interno de la administración éste debe ser: por 

actuación de oficio. de fonna escrita, con rapidez de -procedimiento, flexible y 

acorde al principio de legalidad. 

El principio de rapidez en las resoluciones está tutelado por el artículo 17 de la 

Ley Federal en cita. ya que ahi se previene que no podrá excederse de tres meses el 

tiempo para que la dependencia u organismo descentral.izado resuelva lo que 

corresponda. Transcurrido el plazo aplicable. se entenderán las resoluciones en 

s"ntido negativo, salvo disposición expresa en contrario. y podrán ser impugnadas 

por el mismo mecanismo previsto para la negati~·a expresa. 

Cundo eJ procedimiento administrativo se exterioriza. es decir~ que intervienen 

los paniculares. debe de contener los principios constitucionales de motivación, 

fundamentación y audiencia. establecidos en forma escrita. 

. --:f"i~:.:, ,~:·-;~:-~;:;---i 
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Ahora bien. en el caso que nos ocupa el cual es, que el servidor público que 

omite presentar_ su declaración patrimonial estaríamos en el supuesto del acto de 

oficio, a través de las autoridades 

en cumplimento de sus obligaciones. Por otro lado el Articulo 81, párraf'o ultimo, de 

la Ley Federal de Responsabilidades de los servidores Públicos establece; para el 

caso de omisión. SIN CAUSA JUSTIFICADA, en la presentación de la declaración 

a que alude la fracción JI, se inhabilitara al infractor por un ai'io. 

Cabe mencionar que la Ley en cita no establece cuales serian las causas 

justificables para el servidor Público que omita presentar su declaración patrimonial 

en el articulo antes citado. 

Dejando en estado de indefensión total al administrado, son dos los elementos 

esenciales del procedimiento y confonne a leyes expedidas con anterioridad al 

hecho. 

Por lo que se refiere al articulo 16 de ·1a Constitución en su parte inicial 

relativa, ordena que nadie puede ser molestado en su persona, familia. domicilio. 

papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito por autoridad 

competente, que tunde y motive la causa legal del procedimiento. 

Entre las f'ormalidades del acto y del procedimiento existen diterencias que 

impiden darles un mismo tratamiento. Las de procedimiento constituyen aspectos 

que fonnan parte del procedimiento administrativo, es decir, constituyen requisitos 

anteriores o previos al acto administrativo. En cambio. las del acto. constituyen los 

requisitos exigidos para la exteriorización de la '·oluntad de las autoridades. La 

-----------, 
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violación de los requisitos formales del acto, produce el etecto de obligar a la 

autoridad a que emita un nuevo acto donde se subsanen los requisitos omitidos, y la 

violación en el procedimiento obliga a· 1a misma a su reposición, en el punto o 

momento en que se haya dado dicha violación. 

TF,;";Tt'~ ,..,..Yl\T 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La actuación de la autoridad en la administración pública, como 

en cualquier otro n1bro, no puede proveerse arbitrariamente, sino que debe estar 

basada siempre en principios rectores, por lo que inicialmente es necesario 

distinguir al acto y al procedimiento administrativo como génesis de la actuación 

de autoridad. 

SEGUNDA.- La justicia administrativa comprende diversos momentos que le 

permiten al administrado impugnar un acto de molestia desde que es sujeto de 

revisión 'y hasta el momento mismo en que se pronuncie el juzgador dentro de la 

controversia. Por ello es menester que el administrado conozca estos momentos y 

las fonnas en las que debe impugnar un acto que lesione sus garantías. 

TERCERA.- La garantía de audiencia comprende el derecho de los 

udministrados de exponer una situación y recibir respuesta escrita a la misma .. por 

lo tanto la figura del silencio administrativo protege tal garantía al señalar que la 

simple abstención de la respuesta en un plazo mayor de cuatro meses basta para 

recurrirla como si fuese una negativa expresa: Establecer que deba expedirse una 

constancia por escrito sólo contribuye a hacer a aún más lenta e ineficaz la 

actuación de la autoridad. 

CUARTA.- Con relación a la teoría de las nulidades podemos establecer que 

esta se instituyr. como una forma de defensa del particular ante la falta u omisión 

'11F:~T~.-~ 0r~1'.T 
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de alguno de los elementos del acto administrativo. lo que conlleva sanciones que 

corresponden a la gravedad de Ja falta. 

Resulta ilógico. que un· acto declarado nulo he inválido, ilegítimo e inejecutable, 

puede Subsá·;,~r~~. pues esto tendria pues como resultado hacer nugatorios los 

derechos·de(;,~~:il"listrado; Por Jo anterior, Ja nulidad de los actos administrativos 
.. ·-'< 

debe ser:Íisa·y .llana a fin de sal\·aguardar el derecho de los administrados a un 

procedini"iéntó administrativo apegado a sus principios generales. 

QUINTA.- Es un acieno que la anulabilidad sea prevista como la posibilidad 

de subsanar un acto para su convalidación, que debe permitirse únicamente para 

las situaciones en las que en el acto juridico nace con pequeñas deficiencias que 

son intrascendentales para la valoración del acto. tales como: La referencia 

específica del expediente. el nombre completo de las personas, el lugar y fecha de 

e1nisión,. la oficina donde se encuentre el expediente para su consulta el recurso 

que en su caso proceda. y expedirse decidiendo todos Jos puntos propuestos; 

puesto que tambien es imponante recordar que el principio de celeridad y 

economía rige para el procedimiento administrativo. 

SEXTA.- Atendiendo a dichos principios de economía, celeridad y eficiencia 

que son esenciales en todo procedimiento. resulta contradictorio señalar a la figura 

de la caducidad como un modo de terminación del proceso, cuando es promovido 

a instancia del gobernado, lo oponuno en el caso es la excitativa del procedimiento 

para que la autoridad pronuncie una resolución de fondo en un plazo razonable. 

TES1S ("'(Y;..T 
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SÉPTIMA.- Un elemento esencial queda inicio al procedimiento 

administrativo como acto de molestia Jo es sin lugar a dudas, Ja notificación acto a 

panir dél, cual el administrado pueda ser valer oponuna y eficazmente sus 

defensas. Los avances tecnológicos si bien está,:, encaminados a logra el bienestar 

de Ja sociedad que Jos impulsa, no deben contribuir a hacer aparente este derecho. 

Es por ello que en .el caso de la notificación por medio electrónicos deberá 

condicionarse su validez a que se realice Ja ratificación personal en un breve lapso 

ya que es a través de Ja notificación como se garantiza el derecho de audiencia. 

OCTAVA.- Una de las garantías básicas para el administrado en un estado de 

derecho 'es Ja de legalidad, es decir que Ja actuación de Ja autoridad se apegue a un 

ordenamiento legal preestablecido, por lo que pese a las limitaciones. 

imperfecciones y contradicciones de Ja Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, ésta última debe considerarse como un avance ya que atiende a Ja 

necesidad de conf"ormar y encausar un debido procedimiento administrativo. 

NOVENA.- La ley no determina cuales son las causas que justifiquen Ja 

omisión en la presentación de Ja declaración patrimonial. ni señala a criterio de 

que autoridad quedara su interpretación. aun cuando en este segundo caso, se 

entiende que las autoridades competentes. para tales efectos. son la Secretaria de Ja 

Función Pública. así como Jos órganos designados por las Cámaras al Congreso de 

Ja Unión. el Pleno de Ja Suprema Cone de Justicia, Ja Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal y el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, en el ámbito de 

~us respectivas competencias. 
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